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TEATRO Pnrxcrrat ..=-Fnncion para hoy 13 de ícbrero. Debu tto de la prima donn" Síg. Fabnuu �h ejecutara por primeru "el: la acreditada ópera del célebre maestro Ros:,;i,h: divídidaen H act.is: La Cenercntcla; en que toman parte dlcha señora Fa bunti, señoras Fossa y Iiona-tutti, y señores Belart, Fnr;otlí, S<.:hesgi y Ardavani. Entrad a d ra. A las siete.Habiendo quedado muchas persouas stu localidad paru la Iunc ion de esta noche y repitiéndose rnaiiana, 10$ señores q!IC tienen encargadae Iocalldade s pueden pasar b. recogerlas, en laCo ntadur ia á la! horns de co cturnhre.
Se e-tm preparando prr ) lit -e.nana préxirm cscogtda s Iuuui ones dramáticas en que tomaráparle el eminente actor O . José Villero. :,GRAX l'E.nuo DEL LlcrW.-F-llllchn núm. (m de ab o no para hoy l:J del corrler.te.-Primerarepreseatscion de la (Ip'�('tl en tre s actos y UII p rórog 1, letra de d 00 Temístccles Solero, mústcadel maestro Yerdi, dt'Iluda: 4.Hila¡ en la que hire su s!'hllnda sallda el primer tenor absoluto
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s�ñor Saccllero.:-Ilepal'lo: Attílo, s�ñor l\�das.--Eizo, señor }'iol'i.-Odabella, señora Bernar

dI.-Foresto, senor Sacchero.-Undwa, senor Gomez.-Leone, sefior Obiol�.-Duques, Reyes,

Soldados, Hunnos, Ostrogod os, Erutos y Romanos, Druidas, Hombres y mujeres del pueblo,

Yírgenes de Aguilea, Oficiales romanos, Yrrgenes y niños de Hom�, Ermitaños, Escla\'os.-La

s ccron pasa á mediados del siglo V.-La escena estura sen-ida con toda la propiedad qUE! pide

xu nrgumento.-Entrada, .i rs.-;>.o piso por la calle de San Pa blo, a rS.-A las siete.-Nota.

Continúan los ensayos del nuevo '! popular drama en cuatro actos! en verso. titulado: El gua

po Fra nci .. co Estébao, ! lo .. del gran drama sacro Passié y mort de Nostre Señor Jesucbrist. El

señor Cagé se está ocupando en la reparacion de las decorariones de es te drama, por cuya ra

)'IIn surrlrá algun retardo su primera representacíon, pues la Empresa desatendiendo el perjui

cru que ü sus intereses reporta esta dilacion, solo tiene por objeto pres entar la al público con to

da suntuostda d y magniücencie , si posible ruese, escediendo á los años anteriores.

Nuevo e bonov--He bíéndose acarrado varios seño res á esta Administracíon, solicitando abo

llarse por las Iunr iones que restan de esta segunda série , y dispuesta siempre la Empresa a

complacer Íl sus Iavorecedores, ha resuelto abrir un abono de 35 funciones (resto del presen

te abono) ó de 140 para los señores que gusten continuar en la tercera y última série. Las ga

ranuns que la Empresa ofrece él sus fnorectdores 50n las siguientes: Seguridad en su mar

cb a hasta la conclusion del año; aumentar la compañia italiana con el primer barítono ab

snluto sefior Domeníco Mattioli, en el presente mes; yen el entrante, con el primer tenor abso

luto señor Giacomo Galvani y el bufo caricato señor Cesare SOlares; poner en escena la ópera de

grande espectáculo, Los rm rttres, y lo menos otras dos nueras en Barcelona, sin perjuicio de

alternar con otras, nuevas en la temporada, pero ya conocidas y bien recibidas de este tnteli

((ente público, como el Barbero de sevtlla, por el señor Galvani, etc. Tambien se está ocupando

la Empresa en la grande ópera Gutllelmo Tell, J espera tener la sati-fs ccíon de presentarla al

público antes de concluir este primer año de su compromiso.-Los precios de abono son los de

costumbre.i--Desd e hOJ queda abierto el abono en In. Administracion, á las horas acostum

bra da s.
TEJ\TRO ).)I'L CIRCO BARCBLO�B5.-Funcion 28 de abono para boy 13 de febrero. Despues de

una escogula siutouia se- pondrá en escena la aplaudida comedia en tres actos, dirigida por el

señor Alba: La segunda dama duende. Seiuirá la 17 a representaclon del gran baile: El sargen

to Rataulan ó los quintos de Perpiñan. Finalizará la Iuucion con la pieza en un acto: Trapison-

das por bondad. Entrada � rs.
A las siete.

Xota. Se dispone para el sábado próximo una escogida y estraordinaria funciono

'e",�'o ele la plata para el 13 ao febrero de 1856

Jete de dia, D. Vicente Monso, comandante graduado, capítan del regimiento infantería

de Gerona.-Parada, 108 cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Soria.-Escoltas, Galicia.-El

coronel, !ariento major, José Gonulez Cutre.

Barcelona. .

Ayer se celebró en la Catedral con la debida solemnidad, y con asistencia del Excmo.

Ayuntamiento. la fiesta de la gloriosa mártir Santa Eulalia, patrona de Barcelona, predi
cando en ella el Rdo. Pbro. D. Manuel Rifé, que e, el orador encargado de los sermones

de Cuaresma, y haciéndose la procesión de costurnhre.

-Se hit encargado de la comandancia del presidio de esta plaza el señor coronel D. José

Maria Canalejas, persona muy conocida y apreciada en Barcelona por haber desempeñado
el cargo de secretario de la Capitanía general y otros desunos de importancia.
-Hoy tienen lugar varias diversiones de sociedad en el vecino pueblo de Sarriá, en cele

hridad d,c ser el segundo dia de su fiesta mayor.
-El domingo, á las diez de la noche, fué sorprendida una partida de juego en un café de la

ralle dr-l Conde del Asalto. debiéndose este importante servicio al Alcalde Constitucional

señor Pesquer, que, en obsequio de la moral pública. ya ha verificado otras muchas

aprehensiones de igual clase.s--El dueño del café respondió por todos los que fueron habi

do! en elt!juego.
-En la noche del domingo se perpetró un robo de bastante importancia en la casa del

señor brigadier de carabineros don Joaquín Milans. Recayendo sospechas sobre el asisten

te, 50 reconoció en altas horas de la noche la habitacion de la novia del mismo, sita en la

calle dels Metjes. y habiéndose averiguado que aquella madrugada el supuesto ladrón ba

hin partido con l:l diligencia, se circularon los oportunos a nsos por medio del telégrafo

nnlitar. y se cree Que á estas horas sc habrá conseguido la captura del mismo.

-En la noche de a ver se llevó á cabo otro robo de bastante cous ideracion , consistente en

dinero. ;¡lhnjils y prendas de ropa. en un cuarto tercero de la calle del Mediodía, casa nú

mero H. Hasta ahora se han practicado inútiles pesquisas pare. conseguir el descubrimiea-
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t.o de los Iadrónes. f:!lo! se dejaron olvidado! un escoplo. un pedazo d� cirio y una caja de
Iósforos. .

- Tamhien en el mismo día filé robada otra habitacion en la e asa núm. 9 de la calle de
Santa Mónica. ' ,.
-Anteanoche mediaron sérios insultos entre dos mujeres habi tantes en la calle del Olmo.

1.,1)5 serenos y la autoridad local tuvieron que intervenir, porque una de ellas cegada por
el furor babia proferido amenazas-de asesinato.
-A!imismo buho otra acalorada reyerta en la de Cervello, resultando una mujer herida

•.

en la cabeza.
-Por el mezquino y criminal afan de apoderarse del grifo, que era de Iaton, un ratero

durante las altas horas de la noche se ocupó en destrozar parte de la escultura de la fuen
te que existe en la plazuela d-e Múcús.
-En el teatro Apol» de Rorm acalla de ser estraordinariamente aplaudida la señora De
Giuli, de quien tan buenos recuerdos conserva Barcelona, cantando la «Travíata. acompa
ñada de Negrini y Colletti. La propia ópera, ha pro

í

ucido entusiasmo en Génova cantada

l)or la Bendazzi, Bettini y Ferri. ,

-A cuantas personas asistieron el domingo á la función anunciada por la nueva Em
presa de los Campos Elíseos, les hemos oido hablar con el mayor descontento del éxito de
la misma, y de ser una cosa poco digna del público de Barcelona. Si dicha Empresa no

tiene aun reunidos los artistas con que cuenta para presentar novedades de buen gusto, va
le mas que retarde, el anuncie de nuevos espectáculos hasta que pueda verificarlo con

completa seguridad de aplauso. �

-Segun se nos ha informado por personas á quienes suponemos bien enteradas, s\� están
terminando 105 trabajos de organizacion de una nueva sociedad dramática que con el nom
hre de (Centro oriental» dará sus funciones en el palacio de los señores condes de Cente
llas. Parece que el reglamento por la cual Ia misma debe regirse, se ha Ila y¡¡ sujeto a la

aprobacion de la autoridad superior de la provincia, y que ha con tra tado como actrices á
las tres señoras Amigó, conocidas en los principales tsatros de esta capital y de no escaso

mérito artfstico. Las personas que figuran al frente de la sociedad, infunden, segun se nos

aecgura.-la mas completa confianza á.las demás que la constituyen, así como los jóvenes
que forman la sección dramática disfrutan, por 5US buenas y estudiosas dotes, de la mas

fa vorable recomendacion.
-En el teatro de Santa Cruz adquiere cada día mayores simpatías y mas vivos aplauros la

simpática bailarina señorita Lamoureux , que á los atractivos de una figura agradada por
la esbeltez de su talle, reune una habilidad tan notable como poco comno en la
especialidad del arte que profesa con ventaja. En el último nuevo baile puesto en

escena, La sala de las flores, bajo la' dirección de Mr. Paul , ha hecho la jóven La
moureux muy patentes las relevantes prendas que le distinguen en el baile. por la finura
de 5US' trenzados, por lo aéreo de su triscar , la fuerra y sutileza en la punta de sus pies,
por la rapidez de sus dobles vueltas, giros rápidos sobre tan pe queño eje, volteretas al aire
de cuerpo entero, por la delicadeza de sus figuras y posiciones, dignas del pincel y en fin
por la ejecución y seguridad de sus variados pasos sumamente difíciles; de modo que bien
puede la jóven bailarina entrar en parangón con otras si de mas uombradía, no por cierto
de mayor mérito arustico que han bailado en )OS teatros de esta capital. Brillante y glorio
w es el porvenir que le aguarda, sin duda, eu su carrera á ]a srfiorita Lamonreux que al
comienzo de ella logra hacerse con las generales simpa Has deJ público que f¡ manos llenas
aplaude con justicia y entusiasmo su raro mérito: Digna de ella tS su pareja el señor Paul ,

quien por su parte ha desplegado tambien-una fuerza . seguridad y habilidad en el baile,
qu� p�cos en su especialidad pueden ostentar; por esto es tambien muy aplaudido dicho
hailarin cuantas veces se presenta en escena.
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f:!lo! se dejaron olvidado! un escoplo. un pedazo de cirio y una caja de

En la seccion de anuncios va el referente á los señores espositcres al concurso de Paris,
cuyos géneros llegaron á este puerto en el vapor ( Pelayo ». Conviene que tanto los que
menciona el aviso de este numero, como los del dia anterior. se apresuren en In presenta
cion de las notas que se les piden, para la mas pronta espcdicion de los trabajos de la co

misiono y en interés de 105 mismos señores espoeitores, á fin de que sus productos se bailen
aspuestos á menos contingencias.

Llamarnos la atención sobre el anuncio de la obra titulada �l(mu(!l de los Iuecc« de Paú
1
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL DIARIO DE BARCELONA.
Madrid 8 de febrero.

• Interrumpo mis consideraciones sobre la ley electoral para decir algunas palabras sobre
la última modificación del gabinete Espartero-O'Donuell.

La inmediata salida del señor Bruil, era un acontecimiento previsto, anunciado J hasta
fatal; pero inverosímil de suyo, por esto necesita a lgun corolario.

Las cuestiones capitales del presupuesto de 1856 están aun sin una solucion determina
da; de un lado puertas y consumos, de otro reforma de aranceles; aumento en la contribu
cion terri toria 1, reforma del ststema de con tabilidad, con versión de la deuda flotante. arre
glo nuevo de la del personal y alía en lontananza desestanco de la sal y del tabaco: hé aquíel cúmulo de 105 problemas que deja planteados el señor Bruil y que es llamado á resolver
el señor Santa Cruz (D. Francisco). ¿Podrán sus débiles hombros con tanta pesadumbre?P.tra responder á esta pregunta necesito referir 101 antecedentes de la crisis. El señor
Bruil, hasta estos últimos tiempos , no ba tenido la vulgar ambicion de ser Ministro:
al aceptar la cartera cedió á las súplicas del Duque de la Victoria. y solo por el Presidente
del Consejo. se mantu 1'0 los primeros meses en la Secretaría de Hacienda. Conocedor de los
negocios de banca, el diputado Zaragozano, pronto se entendió con 105 prestamistas y aUD

que no hizo contratos muy ventajosos tuvo dinero dentro y fuera de España y crédito en la
Bolsa. Pa�6 puntualmente y respetó al empleado inteligente, sin reparar en sus opinionespolíticas. Esto se llamaba ser buen Ministro en 103 tiempos del absolutismo yaun durante
algunos perfod os de la dotninacion moderada: esto es casi todo lo que se necesita en épocasnormales para dirigir bien Ia Hacienda del Estado, porque esta parte de la administracion,
es de suyo muy poco progresista y variable. Pero en Jos gobiernos representativos, en épo
cas gcuesiacas y de revolución romo la presente, un Ministro de Hrcienda d-be tener todas
las gran-tes cualidades del estadista: cuando hay qne oponer un sistema á otro sistema, por
que la opinion pública (mas ó menos ilustrada ) asi lo exige, cuando se ha de reparar la bre
cha abierta por el despilfarro y por la inmoralidad, cuando destruido lo antiguo y heridos
de muerte hasta sus Cimientos se reclama el edificio nuevo y es necesaria su construccion,
cuando todos arbitran, todos proponen y todos se creen jueces apto! por que confunden la
economia política y aun la doméstica con la ciencia de la Hacienda, el Ministrodebe ser un
orador fácil, ya que no elocuente, para destruir los errores y las preocupaciones, para po
ner al al -ance de tOd03 las buenas do itrinas y sostener su pensamiento con tesón: debe an
te lodo tener sistema preconcebido, ideas fijas, conocer la teoría científica y los resultados
de su aplicacion. El señor Bruil ca recia , segun confesión propia y unánime opinión de
SU! umigos, de todas estas cualidades: en los últimos días de su dominación babia llegadoá adquirir alguna habilidad, á conocer las pasiones políticas que se agitaban á su alrededor,
á comprender la gravedad de su mision, y precisamente desde ese tiempo viene su tenaci
dad en no querer abandonar la cartera. Para ser en todo inoportuno, cuando el Parlamen
to dirigia especialmente sus ataques al Ministro de la Gobernacion, provoca un consejo y
presenta su dimisión jactán tose despues de que arrastrará en su caida al generaIO'Uon
n e 11.

I,� c�Uq de esta repentina salida se fijó por el Sr. Bruil en su proyecto de ingresos: niel Mini�teril), ni la <,rlmision 110 presupuestos, ni la mayorfa do las Cértes parece que se ha
llan r1iSpUCStH � flpiolnf el restablecimiento del impuesto sobre los consumos, y el Sr. Bruil
cree 'lile no hay otro medio de-cubrir el déficit y abandona su puesto. Personas bien in
forma/la; de los mi- terios eleusinos del Tesoro aseguran que el diputado Zaragozano deja
la cartera pnrc uc no encuentra medio fip. cu rnplir sus compromisos, porque no podrá seguir
SICIl j,¡ el Milli�t('C) Pll'ltWtl y 1)(1!/tul,)/, á lo Brllestero¡ y á 1) Bravo Murillo, y quiere a!canzrr en el par ti ti) progresista una reputacion análoga: mas envidiable es la de Mendl-
zaba l. '

SI!l.10 tu' r(l""'� do la e icstion financiera. esta no ha prornovi+o la salda riel Sr. Bruil,
digrn lt)., ,]: j'I'\:r,lt1 I1nOQ y otrns p�ri6 íic-», 1 .. amista t intiml riel Duque de la Vi�toria y
del Pr·�;i lente '1; Li Jun tn Z1r;¡�l)la¡l;¡, �e habia resfriarlo mucho. su, dern as rompaneros 16
m ir ib m con del:IPo)' la canrí idrtur a SantaCruz circulab t cada dia con mas boga, )O� Di
rectores k 01» ¡i't:llIl e 11) lentitud y dis of icencia, el ex l\ftni5tr�) rcconocié por estos sínto-
mas que se h;¡:t.iIH en ,J '�gracil y ab iud.mé su plle5to.. ..El Sr. Smt . Cl'lo: representa por consiguiente mas cohcrion con el g rbinete, ahajo 103
('Ul}SU1l'!03 y cou vcuion \'O! uutaria <te la deuda f] .tante. Este prJgram1 puede ltenarse fit·
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cilmcnte: sin embargo en cuanto á dotes personales y calidades de estadista no hemos ganado gran cosa.

O. Francisco Santa Cruz, como Ministro de la Gobernación , ha dejado tales recuerdos
que me parece slniestra su aparicion en el departamento de Hacienda, que exige especialí-
51mns couocirnientos.

.

Despues de la revolución de julio, no sabiendo reformar, sustituyó un sistema vicioso
por otro peor; exhumando leyes que no conocia, co mo puede verse en el preámbulo de sus
decretos. se empeñó en mantenerlas en su integridad apesar del clamor de los pueblos: dé
bil en el mando. vulgar en Id polémica escu rábase con su honradez (que es iutachablc en

electo) y ora luchando, ora transigiendo, arrastró una vida ministerial intranquila y sin
�lorill. El inventó el sistema de la impasibilidad del gobierno en las cuestiones consutu
cronules: él proclamó la inmunidad de las Diputaciones provinciales; él, en fin, la respon
sabilidad relatis a de los Minhtros. teorías to1as contrarias á la índole del gobierno repre
sentativo, á Id buena gestión de los negocios y hasta á la dignidad del poder.

. Por último, del senor Santa Cruz (O. Francisco) puedo decir lo que del señor Luxán;
�i\lió por UDa cuestión eminentemente política, aquella cuestión no se ha resuello.

Ni en la reforma de aranceles, ni aun en la capitación que ha de sustituir al impuesto
sobre 105 consumos, tiene ideas propias; seguirá las inspiraciones de los Directores, que son
omnipotentes desde el advenimiento del señor Bruil.

La Bolsa le ha recibido con disgusto, pues á pesar de la subida creciente á causa de la
paz. se hicieron ayer pocos negocios y se proaunció la baja.

Puedo asegurar que el nuevo Mmistro no reaistirá la discusión del presupuesto de in-
Q;rCSO!:L •

e

'-

Esta crí�i� parcial y basta cierto punto inopinada ha hecho que se hable mucho de crí
eis Olas profundas y de proyectos para lo porvenir.

-((El general O'Donnell deja su puesto al conde de Reus.»
-«Gurrea y los puritanos formaran un nuevo ministerio radical dentro de pocos dias.»
-«La paz derriba á esta situacion.» llé aquí las versiones de los partidos liberales, yen

todas ellas hay muy poco de cierto.
El conde de Lucena , está cansado, quiere abandonar su puesto; pero en idéntico caso

so halla el duque de la Victoria y ambos tendrán el suficiente patriotismo para no entre
gamos á la anarquía, retirándose á la vida privada.

Prim . ba sido y es canuidado para la capitanía general de Castilla la Nueva, pero no

para el Ministerio de la Guerra.
La lJaz influirá en nuestra sítuacion política, y para estas even tualidades preparaba ya

el campo el señor Olózaga, instaudo á la promulgacion de la Coustitucien ; pero no tomará
la iniciativa Luis Napoleon, ni tenemos cerca otro Congreso de Verona : apremiado hace un
mes el Emperador de los franceses (cuando se recibió en París la noticia del atentado con
tra las Cortes] para que diese alguno, consejos benévolos á Espartero, dijo á la elevada
persona que le instabJ:-ccMi tio labró su ruina declarándose enemigo irreconciliable de
Inglaterra y queriendo avasallar á

España: yo aseguro mi dinastía y el porvenir de la Fran
cia aliándume con la 11Crfida Albion : por consiguiente no entra en mis planes dominar en

E�paña.-» No respondo de la autenticidad de las palabras; pero debo uecir que las he re

logido en ·muy autorizado círculo.
La situación es completamente normal, los peligros solo pueden nacer de la torpeza de

11)5 gobernan tes : por C!O su responsabilidad es mayor, por eso á todo trance pedimos buen
g'J1Jicrn().-J. G. S. ' .

Tarraqtma ti de febrero.
Én la mañana. de ayer y dentro de su cuartel de la Rambla, formado el ba tallon del re�

gimiento de Ca��ilJa que se baila en esta capital de guarnicion , al frente de Sil bandera fue
Ion decorados con varias cruces por su digno brigadier don Francisco La Rocha, algunossoldado s por sus servicios prestados e n el .Mae�traz¡;o el año pasado, en cuyo acto el Citado
jefe If'S dirigió á los "graciados una honrosa y digna alocución.
-El hatal lon del regimiento de Almansa, que dijimos ayer debía salir para Zlf<lgoza, )0

efectuó al mcdiodia , acompañándoles hasta las afueras de la puerta de San Francisco }05
demás oficia les con su coronel al frente y la música del citado regimiento.=-Sebemos que por 6rdcn superior va a procederse cuanto antes á la reorganizacion del
hatallun de In Milicia de esta ciudad) previa ��l disolucion que deberá tenor lugar eu este
du!.· (D. M. de 1'.)

f
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LVo"ola d� lo. (aUecidol en el día 12 d� f6lm�ro de 1856.

Caudol 2 -Viudos »-Solteros n-Niñ08 8-Abol'\cs »

eaud.. l-Viodae 3-Solteru »-Niñas ,
Nactdos-Vuonea i-Hembru l

__.,-------------- .. -

TEATRO PRINCIPAL.

Con la funcion del sábado 9 del corriente bao terminado las 150 representaciones que la

Empresa ofreció dar en la primera temporada, pero agradecida á los señores abonados que

tanto 1<1 han favorecido en este tiempo, ha acordado ceder en !U favor las funciones que

tendrán lugar hasta el 15 del presente mes, que empezará la segunda temporada de otras.

150 funcioues.
"

Niogun ofrecimiento tiene que hacer al público la Empresa. pues sabidos son 9US lie!!eo�

de complacerle, y que aun á costa de sacrificios de consideración ha procurado dejarle sa

tisfecho, esperando que lo será mas en este temporada, contando como cuenta con tan

completas compaüías de canto. verso y baile, en las que figuran artistas de reconocido

mérito. .

Sin embargo del aumento de gastos que ha tenido 1;, Empresa, consecuente con lo que

tiene manifestado diferentes veces, de que no lo es de especulacion, no ha alterado los pre

cios de abono. y en su consecuencia seran 'los siguientes:
Precios de abono en la 'segunda temporada de 150 funciones que empezarán á contarse

del 15 de este mes:
.

.

DUROS.

Palcos de proscenio bajos de primer piso, con dos entradas. 320

Palcos principales con id. . . . . .' . . . .' . .. :309

Palc05 de proscenio de segundo piso con id. . . . .. 2tO

Palcos de segundo piso y platea con id... .,. 200

Palcos de tercer plso con ¡ti. . ..

......•
100

Sillones de patio y anfiteatro, con una id... . . 37112,
Lunetas de patio y tercer piso, con id.. ..

30

Entrada gpneral.. . . . . .. .....
. "18

Desde el martes 12 del corriente hasta dicho dia 15, queda abierto el abono en la Con

taduría de 10 á 2, Y en los entreactos de las funciones.

AIlUfl¡�}O� ;udl�ieIie�.
Don Antonio Gcr6nimo de Torres, juez de primera instancia del distrito di San Pedro de la.

dudad de Ba rcelona.c--Por el presente segundo prcgon y edicto rito, llamo y emplazo á D. Juan

Miguel Yicentc Lupez y Afazod natural oc Castitizar, provincia de Zaragoza, veciuo de esta ciu

dan, de oñcío capataz, escribiente del Presidio de esta plaza, de estado cavado y de edad trein

ta y dos años, para que en el térmill.o de nueve días conta deros desde la publicacíon de este

anuncio en adelante, se presente de rejas Adentro en las Cárceles Nacionales de esta ciudad á

fin de umpf ia.Ie la tnuagatorta y á su uempo oirle en defensa en méritos de la causa criminal

nue con trn él mismo se instruye sobre haber recibido una cantidad de dinero del penado Pedro

Forran ps ra I'I)r.srguir ('1 indulto �I� su condena y de cuya cantidad no ha dedo raz on, advertido

que de no verificarlo la causa seguirá 611 r,Ul'50 entcudiéndose las notificaciones y demás con los

estrados del juzgado )' parandolé el perjuicio que en derecho lJ;¡ya lugar. Dado en Barcelona á

seis de Icurero de mil ucuouicntcs cincuenta y seis.-Antonio Geróniuio Torres.e-Por mandado

de S. S., Juan ou«. escriuano.
13

-Juzgado de primera instancia dcl distrito de Pala cio.-l.lo5 seldados, que en la calle de Cas

hiios 6 por !-lIS inmed ie eiones en lo tarde del urímcr o de este mes, fueron prr guntadcs por un

sujeto si habian observa do Ii dos hombres. y Il lo eual contestaron que acababan de pasar sor

riendo. -e pr esentarán en la audi('lIdll pública del juzgado, calle de San Pablo, número once,

piso segundo, (casa !le Bnfias), dentro el término de seis cías para prestar UDa declaracion en

causa criminal. Harcct cne SPIS de febrero de mil ochocí entos cincuenta y sels.v-Por dlsposicien

del señor juez, Jaime Tos, escribano.
3

-----------------------------,

t�,JlliIU·IlCEo9 o�ic�a,tet1.

Comislon de la proviucia Ol' Barcelona para promover 'la concurrencia á la Esposicion fran

I:C5a de l�:n -L�s señores ab3jo·ollmbrado .., se servirán pasar ú la mayor prontitud posible á la

agencia de ll)� señores Ferrer y Salvado¡', junto a la Aduana, doude se les entre_;arán los gene

r#t3 que remitieron ti la E5jlo:;lcion de Parts ,
mediante la devolucion de fa factura que obra en

su poder, en la que esta �e�r-?,aria acreditó haber recibido lo! mencionados ¡;éneros:

,
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Señores CaUDOYlS (Anto[iio).-Tou�.-Yollá.-Ca3anuvu (Joaquin).-Barrau y Voltá.-Se
llar�.-PoudcH·ida.-Acbon.-noDaplat •. -Bouvier 'J Cilt.-Busqueta y Sale.-Palruerola y 50-
Icrnou.-Españe iudushial.-Isaura.-Aruat, Trias J Yieta.-Gali (Antonio).-Grau Be rnola.
-Scller.-Codina.-Ricard.-Jaumauureu.-BouTier y Lamtte.-Cuchillo.-1>almau.-Roldós.
-Codino.

Barcelona 13 de febrero de 18i;G.-Antonio Brusi y Ferrer.. 1
-Go.bierno de la provincla de Barceiona,-Deblendo ser reparada de los deterioros que s�frió
en el últlm» temporal la harraca llamada de Sanidad, sita en la playa del puerto de esta capital,
se �Bca [l públtca subasta la ejecucion de las obras necese ria .. , cuyo presupuesto asciende á la
1:lllUdall de 1411 reales, 6 décimas. La Iicitacion tendrá lugar en este Gobierno de provincia á la
una de la tarde del 21l del corr iente , y los que deseen tom ir parte en ella presentarán en pliego
uerrado sus proposlcíoues arregladas 81 modelo que á contíuuaciou se inserta. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta secretaría. Barcelona 12 de febrero de 18a6.-Ignacio
Llasera ! Est:we.

'

JUonELO DE LAS PROPOSICIONE3.
!\te obligo á reparar los deterioros de la barraca de Sanidad del puerto de esta capital por el

precio de ..... con arreglo b. las condiciones de la subasta y bajo la �¡reccion del arquitecto DOD
Francl sco Vallés. (Fecha y firma del interesado.) 1
-Clllnioo.de bierro del Centro.-De conformidad con lo acordado por la Junta general de ac
ciouistas en su última sesion, quería abierto el pago de un duro por accion por complemento de
'as utiltdadcs del próximo pasado año. En su coueecueucía los señores accionistas se servirán
pasar á IR oficina de lu Sociedad, situada en la estacion de esta capital, de once de la mañana á
l10S de la tarde. En los días señalados para el pago de dicho dividendo activo solo se admitirán
los truspasus de accíones de tres á cinco de la tarde. Barcelona 12 de febrero de 1856.-Por
acuerdo de la Junta de gobierno, José Mestre y Cabafies, secretario. 1
-Sudcdad del Plreo.s--El iueves 11 de lo., corrientes tendrá lugar la segunda funcion del pre

sente mes, poniéndose en escena la comedia entres actos: El anillo del Rey. Los señores socios
podrán pa:óar á recoger sus targetas de convite el miércoles, de seis :i siete, y eljueves de una á
dos, en la secretaría de esta Sociedad. Barcelona 12 de febrero de 1856.=P. A. de la J: D., el
,,\)�nl secretario, José Arnau.
-ferro-carril ce Barcelona á Zaragoza.=La Junta de gobierno, con arreglo al artículo 8.° de
los Estatutos, bll acordado exigir el noveno dividendo de cinco por ciento, cuyo pago debe verí
ücnrse de�t1e el dia 26 del actual mes, hasta el 2i de febrero próximo venidero; en su virtud los
BciluiCH accionista" se servirán pasar á satisfacer!o dentro de dicho término en todos los días
Iabora bles desde las nueve de la mañana Íl las cuatro de la tarde en las oficinas de la Sociedad,
-ituadas en la plaza de Palacio, pórtico de Xifré, n. 16, piso principal. Barcelona M de enero
c.Ie lS:¡G.=EI administrador general, Joaquín Arimon. 4
= So-Iedad minera Trinidad.ee'I'odos los señores socios que dentro el término de cinco dtas
contad ere .. desde Id fecha, no hayan satisfecho el dividendo D. 14 acordado en junta general or
dinarra de !ti de enero próximo pasado. en la tesorería, calle del Pino, n , 1'2, les caducarán sus
accione- �ill mas requisitos ni Ionnalídades, segun lo previene el arto 10 de la escritura social.
Barcelona H de íebrero de 18G6.=P.,D. de la J. D., Francisco Saur

í

de Llamas, secretario. 4,
-Compllñla barc .. Ionesa de seguros marítimos.=Se recuerda á los señores accionistas que
con arreglo al arto 18 de I� Este tutos, se celebrs rá junta general el viernes 15 del actual, f¡ las
.clnco de la ta rríe en el local de la Direcciou, calle de la Merced, n. 10, cuarto principal. Barce-
lona a de Iebr ero de 18;)G,=Por el director, A. Orternbs cb. 4
-La Purcetanav--La Junta de gobierno de esto Socí e de d, con arreglo al arto 23 de los estatutos
de la misma, haacorde do el cobro de un dividendo de 10 por 100 sobre el valor nominal de las
acotoues. Los senores accionistas SI' servira n hacer efectivo su pago desde el 4 ala del actual,
en el depósito de porcelana, sito en la falle de Escud íllers, núm. 10, desde las 10 de lo mañana
a las 2 de la lardc.-:-Bsl(',elona 1.° de febrero de 18:JG.-EI secretario, José Milá de In Roca. 3
=-Ee rro-carrí l de Barcelona II Zaragoza.-La Junta de gobierno, con arreglo 01 arto 24 de los
esta tutes, ha acordado Cf�nYOCar In general de accionistas para el día 2. del mes de marzo próxi
mo, á la:- Once de su mauana . en uno de los salones de la Casa Lonje ; en su virtud los señores
ucclonistas con derecho de asistencia se servirán pasar a recoger la papeleta de entrada en las
oficinns de la 80cil'daú, ��tuadas en la plaza de Pulacio, pórticos de Xifré, núm. 16, piso prm. í
pul, de,tle les 9 de la munaua A las 4 de la tarde; yen las misme s estará de manifiesto la lista
de los seiiores accionístas coo_ el eSprl'��do derecho al tenor dd artículo 39 del Rt'glamento, r el
ba lauce correspondiente al ano de l8;)\). con arreglo al articulo 2;) de los estatutos de la Socie-
dad. Barcelona 9 de febrero de 185G.-EI administrador general, Joaquín Arimon. 7
= Empresa del ferro carrtl del Este de Barcelona.i--La díreccion de esta empresa ha acordado
adjud iee r por medio (jo subasta, siendo la postura admisible, la esplanacton del trozo de este
I orulno correspoudiente á la 2." sccc ion, esto es, desde la riela de Caldetas, término de Caldas
(�e Estrnch, hasta la acequia. de desagüe del molino antiguo á la villa de Arenys de Mar, en
C�l)'(1 Iroz,? r�enen comprendidos los n esmontes en roca, llamados la l\tusclerA y la Piedad, r eltunel d� �8JU ('On .todtls las �bras 8dhel:ente�, conformo á los planos y condiciones que estaránf1c U1aDl(ic:.to en In secr('tsrJa de e.sla ritrCcclOn, desde el 11 al 20 del corriente de las diez de la.1l10ñO,!a á laí\ dos de la tarrie. Las prilp�li¡icion�s :;e ¡:;rc!'cntarán bajit pliego ce;redo en dicha se�t'retarlO, hasta las do� de la larde del otado �Ia 12, cOllf�rme al' ('spresatlo plirgo. Barcelona !S&le febrero_ de lRoG,::;;;oP. A, de la D.: José alamlany y TrIay, secretorio. �
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fP'art� peUglo8a.
Contínuau las funciones cuaresmales en la parroquial de los santos Justo y Pastor. , predi

cará hoy el Rdo. D. José Perarnau, Pbro.

Hoy, en la parroquia de Santa Ana, á las seis de la tarde continúa el novenario á 18s bendi

tas almas del Purgatorio, con sermon que hará el Rdo. D. José Serrancolí, Pbro., concluyéndo-
se con los lamentos. •

Continúa en la iglesia parroquial de San Jaime, el devoto novenario {l las benditas almas del

Purgatorio, siendo el orador en este dia, el Rdo. D. Bamon Buldú, Pbro. Concluyendo con los

Iamentos de las bendilas almas.

Hoy, la litre. y Vble. Congregacion de señoras de la Buena Muerte, establecida en la iglesia
de San Juan de Jerusalen, á las seis tendrá los acostumbrados espirltuales ejercicios propios
de su instituto, con esposicion de Su Divina Majestad, y sermono Concluidos los santos ejerci
cios se rezará. el santo Rosario en el altar de San Sebastian, por hacerle una novena á espensas

de un devoto.
Continúa hoy, miérccles, la Iuncion dedieada á Nuestro Divino Redentor en el. lastimoso pa

so del Ecce-Homo en la iglesia de Nuestra Señora de los Dolores. A las seis se rez ará la corona

dolorosa de la V írgcn y el santo trisagio, luego se hará un rato de oracton mental , seguirá. el

sermón que dirá el RIlo. D. Lorenzo Hernanli, Pbro., y se Ilna liz a r
á

con el salmo «:\olisererc.»

Continúa el piadoso ncvenarto de almas en la parroquial de San Miguel Arcángel. sita en la

Merced, siendo el orador el Rdo. D. Jouquin Llucb, Pbro.
Devoto noveuarie con que la parroquia de San Migllel del Puerto de esta ciudad despierta lit

raridad crtstiaua en favor de las tienditas almas üt>[ Purgatorio en el prese cte año, empezá ndo

se el dia 11 d el corriente. En este y.en tudo,; los derna s días, á las d iez ,bahrá solemne cficio,
cantado por la Rda. Comunidad. con su acostumbrado responso general. A las seis de la tarde

se rezará el santo Rosario, seguirá el ejercicio de 13 novena y á eontinuacion el sermon , con

clur en+o con los lamentos. El dia 2'1, á l a s echo, babrá Comunion general con platica prepara
toria. Yen el último dia de gracias de estas piadosas funciones, se concluirá con los responsos

de costumbre.
.

Parte eeonómica.

LA CARIDAD CRISTIANA, REVISTA DE BENEFICENCI.\.-SE PUBLICA RN

Madrid todos los domingos en 16 pág en 4.° El producto líquido de esta publicación se

deetina al socorro de los pobres veraunzantes.c=Precio de suscripcion, 14 rs. VR. por trimes

tre.-Se suscribe en la librería de Gorchs, calle del Carmen, n." SS, donde .están de mani-

fiesto los tres primeros números. 11

Aviso á los Sres. fabricantes de I,ejidos.
El establecimiento de maquinaria y útiles para tejer, titula

do al lnmorto! Jocquotü, propio de Ramon Agdl, calle de Ri

poli, núm. 17, posee un abundante surtido de 105 mejores qUt>
se usan en Lion : á mas se encarga de toda recornpisicion per-

�=:.- tencciente al mismo arte, á precios módicos. 8

)IIANUA'(j DI� .JUECtJS D�I� PAZ.
Escrito por D. Pedro Martin Lossantos, abogado de los tribunales de la nación, socio cor

responsa! de la Academia Matritense de Legislación y J urisprudencia, y Promotor fiscal
de Reue.

Está de venta á siete reales el ejemplar en las librerías Española, calle Ancba, y en líl

Histérica, plaza de la Ccnstitucion, en Barcelona. 11

J's·, rr·l; n 11 11)" D l)E L' l\ljU IilJlH ía sea por efecto de su coustitucion

�... JUl A . l'.U JI.. J ,J�.; •• orgánica, ya por otras camas acciden-

tales. �iglliclld() el tratamiento de la señora LACHAPELLK, partera Ó com:idre.profesora
en partos, Sr. reciben consultas todos los días de :J á 5 en la rue Monthabor, núm. '17, eer-

Cl (le las Tullerfa«. en Paris. 2
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BEE)IPLAZOS,
, SANCIO�ADA POR S. M.

EDICIO� DEL BOLETI� OFICIAL.

Véndese en la imprenta de Sauchez, calle de Giguás, núm. 37.

CURACION DE LA TiSIS PUL�IONAL

con los cigarrillos yodados y el iodómetro CHARTROULE , aparato
privilegiado para las inspiraciones del yodo puro.

Los resultados obtenidos en los ho�pita.les de París han escedido las esperaazas'de lo

dos , lo cual ha valido al autor uno de los Informes mas favorables de 1..1 Academia de me-

dil-:ina.· ,

D .. pósito general en París. rue d�s �euneur3, núm. 40, casa de M. Barbé.
Depósito general para 1011 farmacéuticos • Esposicion E��rallgera, calle Mayor, núm. 10,

en Mallrid. Al pormenor, laboratorios de Calderon , Prfncipe , 13, Y de Collautes, plazuela
úel Angel. 7. Precio 16 rs. 7

BOTICA DE SOLÁ, RA�IBLA, FRENTE AL LICEO.
tegítimos cigarrillos yodados, acabados de recibir de París, para la curacion de la tfsis

pulmonar. Véase el prospecto. 5

• PASTA BALSAMICA PECTORAL DE HELICINA GLYCYRRBIZADA

contra la!!4If;\?cionc5 j.e pec�o, resfriados, ron�ueras, catar�os, toses, e�c. Pasta de Reg
nauld y Nafe de Arabia, recten llegadas de París. Se venden a 8 reales caja en la farmacia
del doctor Marlí, calle de Escudillers , núm. 61, esquina á la de Aray. Se espende el tan
preconizado jarabe de Quesneville de yoduro de almidon, y Jos cigarrillos yodados, úni-
cos específicos para curar latísis. 3

LIBROS. AVISOS.
MEDICINA. HOlIEOPA'fIC!. DOMESTICA. SE DA.RAN A PUBLICA SUBASTA LOS

(¡ guia de,l�s familias .por el Oro �. Heríng. Se- trabajos para la perforaci?H de una mina qne
gunda edIClon"correglda y constders ntemeute se construye en el término de San Ginés de
numentada. Un �omo,de iOO páginas, 2í re.ales. Horta , bajo 109 pactos que obran en el despa
Se lende en la libr cr i« estrangera y nacional cho del notarto D. Fernando Moragas, sito en

de Batvador llaner,,: frente 111 Teatro Principal, la calle de Lladó, núm. 7, el cual admitirá las
número 7. , 12 proposiciones que se hicieren en pliego cerra-

-DICCIONARIO CA'TALAN.CASTELLANÓ, ?OO hast,� las diez de la mañana del dra 15 de

rudu ctadn en vista de cuantos se han publica- si SI corrientes, en que t�n.dra lugar el remate,
do basta el día, 30 rs , Diccionario castellano-

a postura fuere admisib!e. U

ca tala n, en pasta, '20 rs. Di criuna r io de la len- CAMDIO DE DOMICILIO.
gua castelta na, redactado sobre la última edi- La Iabrica de blondas de la calle Nueva de
don del ele la Academia, 30 rs, Se venden en San Francisco, núm. 13 , se ha trasladado a la
la botica del Dr. Martí, calle de Eseudillers, Rambla, �sq_uina á la de Escudíllers, núm 1,
n. til, c:,quina a la de Arar. 5 cuarto pTlnClpal. O

LA GEOGRAnA ESPLICADA A LOS �E. TOMARA A .PRESTAIUO DOS MIL
alumnos do la."; escuelas de 2.a enseñanza, por q�llnlentos duros al mteres que se convenga,
un profesor de esta rienda .-Un tomo en 8.° htpotccando UDa casa en est� ciudad, si�ndo
véndese it ;) rs. vn. en carton y 8 en holamlesa , enteramen.t,6 Jos papeles �orrIentes. Los mte
en la librería de Gorrbs, ralle del Carmen, nú- r�:-.ados rntsmos �e dir igirá n ti casa del nota
mero a�.-A\111qlle esta obrita se ha reds etado flO. Torre�t y JlllIá .. calle de la Paja. núm. 17,
e!Óprp.saOlente pura 1, s Institutos de 2.& ense- quien les informará del sugeto que desea ro-
¡jallza. la dnlÍdacl con que está escrita la hace marlo. 8
muy [1 pro.pósilo pota Iih�'o de.lectura en las.!'...;;- SE NECESITA UN MANCFnO DA/iuERO
cuela s de IlI�tnH'('1tI1I prllI1l1na;-·.\ lus seno- para tudu esta r, que sepa su obltgacinn. Darán
res maestros �c les IIllr(1 la rcbllJI\ que se Ilr:o:¡- r�z(Jn en 1,\ calle Moyor de Graciu , número 1
tumhra. 11 (lcnila. .

G'
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Dolor de muelas,
Don Rafael Piquer, autorizado por el colegio

de �ejjcina y Círujra de esta ciudad, hace 88-

ber de que es el .verdadero de cuantos se anun

cían que quila repentina y radical dicho dolor,
sin nacesidad jamás de la estraccion, tanto si
es producido de cáries como de flojedad de

encía!', pues á los dos minutos queda el: a
cien te como sino hubiese tenido dolor jamás.
Dicho señor vive en la calle de Caruers ,(, ulgo
de San Culgat), tienda de barberil) Que hace
esqui.ra á la calle de la Aliada, núm. :lS, t eci-
be en su rasa y pasa á domicilio. 1

SE RECUERDA AL PUBUCO QUE HOY
día 13 del corriente mes de febrero, en el des
pacho dcl notar io del colegio '1 número de esta

dudad, D. Manuel 'Molinps, s ito en la calle de
los Bailes Nuevos, núm. 'l, ptso 2.°, se rema

tará una casa de un primer piso r espaetoso
taller, ele esta ciudad; admitiendo proposicio
nes en pliego cerrs do , segun las condiciones
que obran en poder de dicho spñor Íl�lQfio. 7

A I)EBITORIO.=SE ElH'LEARAN 3000 y
�ono liiHIIS con bipoteca de casas en esta ciu

dad; y Hu()O libras con hipoteca de alguna here
dad. Eu la calle del Consulado, n. 39, frente de
la Lonja darán razono 4 .

..... - - - -
- __

o
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PAltA UNA INTERESANTE COLOCACION
se necesita un sugeto de houradez é inreltgen
da que pueda disponer de un cavit al de t¡;GO
.'t lGOO duros, debidamente garantidos. Infor
marán e n la calledel Conde del Asalto, n." 18,
piso 1.0 de 8 á 9 de la mañana y de 12 á 2 de la
tarde. G

SI<: SUPLiCA A LOS SEÑOR.ES PROFESO·
res de ins truccion primaria, D. Francisco Ma
sip, D. Estanislao Vallés, D. Francisco Boni
lla, D. Miguel Castañeda, O. Barnon Da ucells
y D. José M. Ballester que tengan la bondad de
presentarse por toda e-tá semana fl D. Frnn- •

cisco Presas y Puig, director del Colegio de la
eall e (le la Merced, quien les enterara de un

asunto (llIC les intere:;a. 8 ,

AVISO INTEH.ESANTE.-HA y UN PRO
fesor (JI:c en tres meses enseba á €sl:¡ibir y leer,
ltJdo ti Id "el á luda clase de personas desde 12
:1 ::0 añns, aunque no conozcan una sola letra,
stn uccestdad dé libro:" pluma, tinta, ni papel.
Darán rOZOn en la calle del Arco del Teatro,
nÍlm. 21j, pi�1) 2.° 8

CASAS DE HUESPEDES.
HAy UN MATRIMONIO DECENTE Y SIN

familill que habita en un piso hermoso, de toda

comodidad, que desea encontrar un ecleslás
tico , un caballero, 6 señura de trreprensible
conducta, prometiendo el mayor esmero J cuí
dú.du , tanto en estado de salud como en caso

de enfermedad. Informarán en la 'barraca de
billetes d e la Can dc la Caridad, en la plaza
del Angel. 5

L1� MATRIMONIO CEOERA. PARTE-DE
su lia hitución ú uno 6 dos caballeros de carác
ter ('011 aststencia. Dará razón el barbero d e la

Ramhla, trente de Ir¡ calle de 111 Unlon. :¡

HN LA. CALLE DE LANCASTER, NUME�
ro 15, entresuelo, se admitirán dos ó tres ca-

balleros dá ndole� toda asistencia. 1

UNA SEÑORA QUE VIVE EN LA.·RA&I
bla deseería encontrar dos 6 tres caballeros
para vivir como de Iamilia. Dará razón el za-

patero de junto á la Casa Correos. 4
CERCA ·DE-LA.-¡\iMBLADEL CENTRO

hay una señora viuda que admitirá en su casa
en clase de huéspedes, dos Ó tres caballeros de
car acter para darles toda asistencia. Dará
re zon el confitero de junto á los pcrtieos del
Li eco. G
--- �---

CORBETA ESPAÑOLA APLICACION.
VI subasta de dicho buque tendrá lugar ei

din 2:2 del corriente, á las tres de la tarde, en el
andcu superior del puerto de esta ciudad, y pa
raje acostumbrado, por medio del subastlldor
público D. José Raxach, en cuyo poder obra el
in ventar io y demás condiciones de dicha venta,
y se rematará Íl favor del mayor postor. 12

VENTAS.
I�STABLECIMIENTO DE LECHE DE BUR

ra, de muy buena calidad, en la puerta de San
Anrouí«, 'n , 33,' tienda. Para mejor comodi
dad de los consumidores se espenüeran abonos
en la calle de la Puertaferrisa, n. 9, tienda
barbería. Precios muy módicos.
Nola.=1'ambien se llevará iI domicilio. 4

VE�TA DE UNA. FABRICA EN ALlCAN
te.-Por acuerdo de los señcres sósios de 4 de
marzo del año pasado se venderá á pública su

hasta y á favor del mejor postor la fabrica me

talúrgica Los Palmas, compuesta de un gran
de y espacioso edificio de planta alta', de 22í
piés lineales de fachada con almacenés, hor
nos, tinglados, cuadras, patios cercados y tier
ras auejas plantadas de árboles, noria y balsa
pala el riego; siendo su total estension de 21
taullas incluso el espacio que ocupa el edificio
y srtuada el} h partida del Babel á orilla del
mar, ('11 las inmediaciones de esta ciudad. El
precio mínimo que se fija para admitir postu
ra- ('3 de sesenta mil reales efectivos pagados
CII ei acto del otorgamiento de la escritura. La
finen se baila librede todo gravárnen. El rema
te li'ndrá €I'edu el dia 29 del corrie-ite, á las 11
de la mañana en los salones del Tribunal de
comercio. Alicante -1 de fi'brero de 18:16.=Juan
Bautista Lajova. = Antonio Ferrer.s= Aogelo
Cutayar.e-Gregorío Deu. O

-IiARñlmIA_--ENVENTA.-POR AÜSEN-
tarse su dueño se vende una cn las ínmedia
'dones de lu Rambla. Darán razón en la calle
de Arch::!, núm. 7, tienda. H

POR l'iECESITAf.\SE MAYO-S:-F-UERZASE
vende un «bojit» de hierro, enteramente nue

YO con todos sus aparejos, con la yegua '1 mu
la 'que.en la actualidad lo hacen Iuncionar. Se
venderá todo á la vez, y como trabcjará toda
vio quince días, podrá presenciar sus efectos la

persona que desee comprarlo. Informarán en la
calle de Escudillers, núm. 40, piso 1.0 12

EN LA. FABRICA-DE BILLARES DlfJOSE
Giral, vlaza Nueva, núm. l, hay varias puer
tas de lance. todas de «melis» superior. para.

L ",_.�.�
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vender y de las dimensiones siguientes: �, 10,
1'2., la, lfí Y 16 palmos. SP. darán !l precios equí-
tuiros. jj

f GllAN CO:SFITEHIA DEL LICEO.-SE HA.
recibiuo una remesa de dulces de América, de
varias clases, como tambien manteca superior
de Fta ndes. 11.

-

POR
-

TEÑEit-QCE -AUSENTARSE
-

SU
dueño se "ende un café de segunda clase, bien
a cr ed itu do y situado en buen pllraje de esta
ciudad. Dar.in r a zon en la calle de Lla uder,
núm.vi. 7

---------------------

�E RECUEROA Al. PU-
blico que ni paso que las
ca bras va n pa rien do esma

yor la cantidad de lecbe

que se ofrece ti los consu

mid orcs , y como s íemp re,
s in la rnenrr aduttera clon

�,;s��-��� flor cuya dreuJl�la[lcia los
:--=--� fs cu ltarivos pueden orde

narla sln el menor recelo y cun la plena con

fianza de ser la ler ne ordeñada del mismo dio,
en ra z on á que la sobrante de un dia (si re
sulta) tiene el due iio contratado un estable
cimiento con el fin de consumirla teda. Se
espende por el mismo propietario. calle de ta
Riera del Pino. al lado de la casa de don Bue
naventura Sans, número fl. Precio 16 cuartos el
porron. O
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I.O� TUTORES y CURAl)GHES DE LOS
nH�nor6 hijoi' de oon Martin Torresl drhidil
l1H'nt! RUtOri7tllJo5 por el tribunlll. para hacer
paso Ú 8creedores venderan en púhlil:a.suba!lttl
III mayor postor unll CAsa que rlirhlls menores

POseen en In calJc.deJaume Giralt tic e:;la tiu
dlld. El plie�o tle cODdidollrs obrn en pode,r
111'1 lJolario 1\',lfai'18: q"e "jl'(' en el piso �.(l eh:

1279
la casa núm. 10. de la calle de Escudi lle rs, '1
del subastador don Francisco Yíla, qui .. ue�
admitirán las propuestas basta el 19 de e ... !�
m es

á los cuatro de la tarde. en cuya LOta
tendrá lugar clremate en el despacho del pri-
mero. 6

Los bolos del Dr. Puche son recomendados y
prescritos por vados nota bles profe-ores como
remedio muy s eguro y eficaz para curar bien
€stas enfermedades por mas que sean antiguas.
Son preferidos f¡ otrosmedtcamen tas. pues que
con ellos el paciente 110 tiene que temer ni las
profundas y constantes huellas que deja el
mercurio, ni el agudo y vivo escozor que acar
rean varios astringentes. Con todo; como mu
cbas veces la gonorrea ya acompañada de otros
smtomas que demuestran grande impureza en
la sangre, Y por si antes Ó después de cortada,
y para ase gurar quejamas pueda reproducirse.
fuera necesario hacer uso de un buen depura
tivo, ofrecemos el mejor que conocemos, que
es el sigientc :

Impureza de la sangre.
Tlsnna de zurza yodurada para CUrar bien

las enfermedades secretas y otras en que es u e
cesar ia In depuración de la sangre, como en
los herpes (brieus), granos, útcems, tumores,
reumatismo, etc. Nadie ignora que la z arzn
desde tiempo inmemorial ha sido y tti preconi
zada como el mejor antídoto ó mas escclcnto
remedio contra esa" cnfermedaues. Comprué
bs nlo las muchas prepare cioncs que COI) ella
se hacen. El mismo l\lr, Baspai! que en su st a
nual de salud no ha cedido lugar á "arios me
dicamentos que se tenían como poderosas

á

u
ceras de la medicina, 00 ha podido prescindir
de e�a preciose joya, la zarza; al contrario le
ha dado mayor realce hermanándola con el bi�
driodoto de potnita aumentando su energiu de
mnuo tal, que bien pueue decirse que la perltt
6 flor de los dcpuralii'os sin mercurio, es ia
tisana de zarza yodurada.

nolo� íl 1 G rs. c¡;jaj tbann á 12 y á 24 rs. bo
!rlle.-Botica del Oriente, cerca del cuarlel de
la GUllrdia cinl y In Administracion de Lote-
lIas, Rambla, núm. 2G. 8

ROB
legítimo de Lafrecteur, para la
curacion pronta, económica y
radical/del \'ellérco, bérpes, lb:'
res blancas, c3llcere� del útero.

etc., etc.-=Dcpó�ito cenlrol en esta dudad
botica dp. la Estrella. calle del Duque de l�
VIctoriA, núm. 7; en Tel'ragona, botica de (u
ehí¡ Gerona, Cllrrerll!': lérida, A h ... fial; Ualart't
Saln.ii4.

.

.

�'

f. ._
:\
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S,\:\"TÁ�np.n 4 DH,HnItERo.-lIlt/'inlls.-Pasó la semana encalmada �ie acgoeios , sin que

llegase a uuostros ololus ulla sola venta: pues aunque se corrwll el vIernes noticias de al�

gunll operac:on á 23 rs. arroba, hemos averiguado que carecían de todo fundamento.

Segundas, l1:n el propio e,tado ha permanecido esta cla!le en la semana de que nos

________________� C l_
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ACEITE DE J. PEllSONNE,
8egun el inflame académíco el ACRITE

Iodato de J. PERSON�E es un medicamen
to de grao valor, Que nresentu mayores
ventajas Que el Aceite de Itigado de baca
lao.-Es empleado con el mayor suceso
en todos los casos dende este último ha
¡oirlo, ordenado , así como en las EXFER

¡t¡]EDADE� E�CROFULO'iAt1, los AFECTOS DEL

PUUION, las HGRPEi, 103 SlFILlTICA5 AN'

TIGUAs, etc.
'El AC!:ITE DE J. PEnSO:'o1XE �e venríe en

frOSl:ut> r uuiertos con 1I1l rotulo filmado
por ('.1 inventor y por '&1. Labélonre , de
pnsitnr¡o general en Parts (plaza del Cal

re,19); ) acompañados de una1,iostruc-·
()Ij tn.

•

nepósitos : En Barcelona , Dox 'RAMOl'{
fUYAS, c311r. de Llaud er, núm.�. tienda;
'MAGI:'o1 Rtn.\.LT.\ , Duque de la Victoria;
y Uro PAllRÓ, plaza Re.JI -En Zaragoza,
Uro IDEnL\., Sao P>!dro.-Bells, Dr. AN
nur.u

TJ\Y' 1·�U".ll ('liSiS para vender- le una si
n' , l' d!i In en la ('811e de San

Yicente, y In otra en la callo riel Arco del Tea
'110 (antes 'I'rentnr lans). ediñesdas de nuevo.

Bara 1'371)0 el ('-;c,libauo QU� vive en el Arco ¡le

San HilillO!! c1p.1 Call, r.uorto principal. n 1G. i

1,
A LA. Pl�ftLA. HE tOS PECTORALESI

LA PASTA DE CAURAGAHEN
que prepara D. 1\1. Ribalta, deBarcelona, es

r,,;::Qlh1cide ('11 toda ESJ'Elña eomo elmejor ,
mas agrada blc pe-toral. Ella t'"lm¡¡ de un

mo.lo artmirnb!e la ros, fadl¡t� lo e�flel'lora·
cion, quita las irr ita eioues do la gorganta,
cura 18� ronqueras, J es por fin un remedio
¡¡lt:nncllte recomend a hle paru toda rIase de
catarros Ó resfriados de pccho.-Pre io 6 rs.

c?jn.
.

l)l!p{¡s¡�o princlpal, botica de In Estrel!a.
calle de! Duque de In Victoria, ÍI. í. Fuera
s.!e nArcelena (JD las Iarrnacius de sus cor-

pOnI'l8!(,S. JI
,

ALQUILERES.
EN UN PARAJE I'·L MAS CE�TJHCO DE

la villa (le MnrtorelJ, llay una tleuda-paunrter ia
para alquilar junto cun su enseres. Darán ra

son en la (:0110 del Correo Vj('jo, número H.'

piso 4.· 7

E� UN PAflAJE CENTIlTCO DE ESTA
riutlod hay p ar te «le una hal>iladoll parn Ill

quitar {¡ uno 6 dos CI! haller o s. Infurrnur án en

la calle del Call, 11. t!I, tienda. O

e . '<_'_'__' ••. ,__
7

}':STA PARA AJ.QUILAR UN prnf�R �I
so muy capaz, pintado de nuevo, ., con J31dlO,
Silo ('\1 la calle de Robador, n. 3:). Informarán
���� mi�ll!;' babitucion, de do�� [¡ �os.�
EN LA C,\LLE DE SERRA HAY UNA FA

milia que tiene una habitacron nmu-blada
para alquilar Darán razon en la calle del Re-
g orn í, u." '2i, tienda. 6
--------- ..

_--_._-------

, PERDIDAS.
SEHA PERDIDO AYER 11 DEL CORnIEN

te entre diez,! once de la mañana, una perrita
americe na blanca con poca lana, gorda, peque
ña, hocico mas cortoque el natural en esa clase
de perr os, ojos negro. y grandes J que se en
tiende por Coqueta. La persona que la haya
encontrado hara el f.. vor de entregarla en la
Ramble de Santa .llúnica, núm. Z, entresuelo
de la izquier-da, casa frente al Correo en donde
se le dará una gratifieacioll. 8
-_._

El.. QUE llAYA ENCONTRADO UNA PER
lita a tu er iran a que se estravlo en la Rambla,
casas del Liceo, se q>rl'irá llevarla á la calle de
San Pablo, n. JO, tlenda , que se 11: gratificará
con diez reales vellón,' 5
-

EL 10'DE14'CoriúfE-ÑTE poa''iÁ-ÑOc'ifE',
se perdió un reloj �¡o,�alldo por varias calles de
esta ciudad. Se suplica Íi la persona que lo ha
ya eucontrado se Slf\!l devolverlo eu la pelu
Quería de José Tornás , plaza del Angel, n." 1,
piso primero, donde Z,e darán las sellas y tina
com peten te grnuficucíon. 5
------ --------

HALI.AZGOS.
EN J4A.. NOCHE !;EL I}(PtJNCO DE CAR

(16\';11. se eucon tró cu 1)1 Liceo un rosario en

garzado de plata. Darán razou el! la casa O. a�,
piso 2.° d� la calle de la. Union. 4

SIRVIE·\TES.
nAY UN SUGETO, ]\l{;Y VERSADO EN

IUt> quehaceres de.un« casn, Que desearla bailar
colocacton en clase de criado; entiende tam
bien 110 po co ti\) cucina Informaran en la
tien d a donde componen paraguas de 111. calle
de Dot. .. 7

- --�.--------------------�.----------------------

{iN JOVEN DE :;0 A�OS DI<; EllA D , SA.
Ildu de 111111 de las mejores casas de MadlÍd,.
desea encontrar coloce cton ,sea de cochero Ó
de :lylldll de cámara. Tie ne personas Que rl'S

penden oc su conducta. Harán r a r-un en la ca

lle ot'1 Duque de In Victoria, antes de Fernan
do VII, n. 8, tienda de ehocoltlle ele Aragon. 5

NODRJZA.!l. .

nA y {:N'A AMA HE LECHE, JOVFN, QUE
dest a ha llar r r ia tu ra ¡IIHa criar. Darán razon
en la ralle del BUenfUC€SO, n. ¡l. cuarto prin-
cipal. 4

________t__
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CnAULESTil;"í 13 ns ENERo.-Despachado!l para Barcelona los buques Juanito Segundo,
c. R,)i¡;, y Lui-a , c. AL�in ·.-El 11 salió el Josefa Juana, c. Ojinaga.

LO�;DnEs ,� DF. FEBEEHO.-POC:Js son las operaciones que se efectuan con el azúcar. Se
anuncian varias ventas públicas, hallándose los teuedor es dispuestos á aceptar los precios
que regían (Interiormente Las existencias aumentan. siendo Ja:\ entregas inferiores á las

del año pasarlo en igual épo: ... en tanto que los precios se encuentran 7 á 9 s. mas altos.
A:UBERTIS 3 DE f·EBHEuo.-Dés:.ie nuestro anterior aviso, los precios del azúcar se han

sO:'llenh!o. pero con las n.nicias de calma recién llegadas de Londres, se han manifestado
retraidlH 1(15 compradores. He ahí el que las ventas no tengan importancia. Unas 193 cajas
de IR lIah,llla por « Pepita» núm. 14112 se han hecho á íl. 193[4-.

BlmEY 2 DE l'EDIll:r.o.-La venta de vino carece de actividad, pero los precios se sostie
nen ñrmcmente.

1';
n!/in de Cúdi= del!H de cnero.-Vapor Ligero, c. Pastor, de Gibraltar con mercancías. Laud

COOl'el'doQ, �lorl\le�, de Málag8 con vino. Entraron syer.-Han entrado los buques stguientes:
I.llutie.i;. Encnrnacion, Diaz , de 'I'artfa con carbou. Cármen, Compar , de Algeciras, con 105as.
Ocur rencia« 111 rnn r : Elltr�n un brikbe rk inglés de levante; y de arrrbe da el herg-jrnlacru Eula
lia y ('1 berg , Rosar i o. Oc levante vienen 3 menores. á donde V8 un berg goleta.-Han salido:

Hny bur6' Iríego de Leen, Mult't, para Santie ao de Cuba. Berg. Trinidad, Sorrat, con plomo y
aceite para Liverponl. n'rg-goleta San José, Morales, con trigo para Ss ntaud-r. Berg-goleta Ar
monio. lUyas. con tablas para Sevilta -,Berg-g olet, Joven Regra, Otaguibel, con ha bí-huetas pa
ro Sevilla. Pol-golcta Joven ;Uo:tie�ta, NIJ�llerole:'i, con cebada pora la Coruña. Berg-goteta Ma
ri;' Jua na , Cereze-ía, con t!lh:�'o para id. Pol-goleta Desengaíio, Pineyro, con cebada para Sevi
lla. Berg-g.-.letll �IH'\'a Concepciua , Novo, con sat para Rrvad eo . Vapor Theodosio, para Sanlú
ca r y St,;\'illa.-But¡lIl's "nlidos sin ha h-rs« nomnrad o: Dia 'H. Berg. Cacique, Au ... tricb, con cue
ros JH.lla Barcr-luna. Hin '�9. Herg-pohcFlI Inés. Galiana. con tablones para Sevilla.

Observactones mete.rcologicas.-AI Orlo). NE. bnnanctble, bruma y celages.-A las doce E.
rre,qnilú. celago!ri!l.-Al Ocaso. E. frcsquitc, nublado.
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ocupam O!. Ni un pedido, ni una nnlr. 5,(: ha observado (D ella, á no ser las que se hacen

para el consumo que se han efectuado á 22 rs. arroba por marcas preferidas y 21 112 por
utras 110 conucidas. 1,

Terceras. En esta clase, ni aun vento, para el consumo local se han hecho, de modo

que ha reinado en ella la parallzacion mas completa, si bien tiene á su favor la circuns

tancia de ser bien corta la existencia en la pICAn, y menor aun la de clases buenas y supe
riores.

'frigns.-Escnsamos repetirlo mismo acerca de este artículo, que falto de ventas en la

semana última, debe naturalmente de posponcrse á la harina en cuanto á la oferta y el

pel1ido. en las circustancias actuales.
Cclnulo >«Tsrnhien este grano «sta enea Imada, aunque no ha decaído de sus anteriores

prec o-, a 103 cuales sígue�e vendiendo al detall. Un cargamento llegado últimamente del

Meditl'rránl..'o Se almacenó.
Azr't("(lr.-Po�as veces hemos visto una paralizacion tan seguida como la que está suce

cediendo de dos meses el esta parte en este fruto. J..u transacciones se dificultan cada vez

mas il consecuencia de la falta de pedidos del interior, 'Arnaneciendo estos detallistas á la

c�pl'ctativa hasta que se fije de una manera mas posiliva"fa marcha de dicho artículo en lo

sucesivo. Dos partidas de corta i onsideracion realizadas en la semana, han obtenido 40112
y 50 112 y !�t Y 51 rs. arroba, de cuyas clases y surtido no hemos podido adquirir porme
nores hasta ahora.

('(/wns.-Todas las clases de este rico fruto se hallan en el dia á precios altos y sosteni

ríos. Algunas mrtidas del de caracas vendidas en la serna na , de calidad regular y bueno,
han obtenido 42 y 42 1 ¡2 ps. qql., escaseando baslante 105 superiores, por los que preten
deu sus tenedores 4'� á 45 ps, Los Carúpmos se venderiau dcade 3l á 33. Del llamado Crio

llo 6" CUh;PlO se realizaron cerca de 400 sacos á 19314 ps. El Guayaquil, sostenido, en par-
'tidns de 100 sacos para arriba, desde 18 112 á 19 3[i ps. (8. ,ti-! C.)

Estracto del Doyd del :; de febrero.
A Deal por cl rio.=Dia .1. de febrero. Pepita, C. Gonzalez, para Liverpool.
De C.rdllT.=Oia 1.° d e frbrero. EugPllc, Fantome. para Barcelonll.
Ue U\'crpool.=Dill i¡ dI' febrero. l)der, e MOlcle,nhae, para Barcelona.
Be St. D¡nill' ...-i)ill !!l dI' enero. MlltlldP., C. Pederson, para !hrcelona.
Al 'E�trecbo tle Sonda.=l>ia �2 de u(J\icmbre. América, C. Mojica, de �Ianila para Cádif.
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A Amoy.=Dia � de diciembre. Encarnaclon, c. Vidal, de Shanghal.
A Manila.=Dia 10 de noviembre' Neptuno, e. N. de llong-Kong. .

De Manila.=Dia 7 de noviembre. Nuevo Bllbni ne, e. N., para'Amoy.=13. Paquita , c. N., pa·
ra Macao =2t. Teodora, c. N., para A!ll0y.=2 de diciembre. Clotilde, c. N., para Santander.

A Londres.e-Dia 4 de febrero. Juanita , c. Auduiz9, de Bilbao.
[den" del6.

A Loudres.eeüia 1) de febrero. Cbimbo, c. Arntola, de la Habana,
Idem del 7.

A Gravesend.eeüia 7 de febrero. Sornorrostro , c. Arri9ga, de la Habann.=Basilia, c. Erezu
mil. , de Bilbao.

De Ramsgate.e=Dia ;; de febrero. Tito, c. Maresca, para llamburgo.
[dem del8.

A MotherbaulL=Dia 6 de febrero. Emelia, c. Echevarria , de Lóridres para Málaga.
A Lr ndres .e=Dia 6 de febrero. Luisito , c. Cortazar, de Haruburgo.

f·

A.BERTURAS DE REGISTRO.

PARA ALCUDIA.. Y l\L.\HON.
Saldrfl el miércoles 13 del corriente á las tres

de la ta r d e el vapor c::-pañol :\lahonés, su ca

pitan U. Pedro Carreras. admitiendo cargo y
p asnjeros. Se despacha en los JlÓI tices de Xi-
fié, 11. 1 1. �
___ o

I)ARA.. CAOIZ y ESCALAS.
Saldrá el vapor e:.pañol Mercurio el 19 del

corriente á la:. !I de la rnaúana , toIU capitán don
José Cruz: adnute carga y lJil5ageros.!o!e des
par ha en la calle de la Merced, esquina ii la

plaza de San Scllo�lfllll. 6

PAnA CADIZ y ESCALAS.
So111r3 el hermoso vapor de hélice Pela yo, su

ca pita n D. I"cdeJ'i�o "Molinll, el 14 del presente.
á las ocho de la me ñana; n d rn i tie nd o ('ar�o y
pasajeros. Se despacha por los señores Uolill y
l\larlcllell. ,

PAnA. MARSELLA.
Saldrá el vapor español Cid el 20 del cor

riente á las S 4e la maiiaua , su ea plta n don
Pablo Za nné : admite ('or¡.:a y nasageros. Se
cle�¡lilcha en la callc de la Merced. esquina fi
la p1873 de San Scbastiau. G
.- - - --- ----_. --

PARA VAI.PARA..ISO. GUAYAQUIL y
l)üERTOS INTERMEUIOS.

Snldrh eJe l\láll)�a en to Jo el; pr óxiruo marzo

la frll;;ata clípper Julia, su ¡apitan y sobrecar
go dUII Yieentc Caams iio. - Este mmcjorabl e
buque, que IIC.OU;¡ de conxtrui tsc á todo coste

en el astillero de Mater6: tiene escelcntes-cc
modidadcs en su magnifica cámara con cama

roles cerrados. Admite solo pa�ojcro5 t
b los

Que se les ofrece 110 esqu isito trato. l'ara aj ns
te se Acudirá ta 8U dueño t11111 Monuel A. Hcre
din , de Málaga y señores Guss! ucrmanos. de
..�ta dudar! • calle da la Merced. número :l2.
piso principal. O
-

PARA J.A.. BAnANA CON ESCALA EN
l\fALLORCh.

Soldrá fa la mnj or brevedad posible la Ira

gota espaíioln Cora, su capitan don P. Fiel:
para cuyos puntos admite una parte c1� carga
á flete. Se d€SPlldaa en la ca lle de MOll('ada.
núm. U. piso 1.0 6

- -
-

PAHA. tA HABANA.
Snldl& [. la mn ysr brevedad la fragata J0�C

Fe. Sil (:apitoll O. José Jsuré:;; adlllitt' \1011 IJar

le dI.' (':\. gu � f1"tc y TII!:'AjerOti, á qlli�nl':¡ se ofre�

\ C_
_...."...-.,.=

ce un esmerado troto en sus dos espaciora s cá
maras. La despechan lus señores viuua é hijos
de Marcscb y Ros, calle de Mercad ers , núme-
ro 36. 14

PA RA l';Ur.VA OI\L!<�Ai'i8.
Saldrá directamente del15 01 20 del presente

febrero, la muy Hiera y ar.reultada polacra
Antonie ta , al ruando de su capitán don Pablo
Ferrés y Case noves; admite palmeo a flele.oe
despacha en I:! calle de MoncadlJ, D. H.9

PARA VALPARAISO y LIMA.
Saldrá de últimos de febrero iI primeros de

marzo cl bergantín español Ca up olican, tan
acreditado en los dos viajes que ba hecho al

Pacifico; admite carga a flete y pasajeros.
Constgnatarto don J. 1\1. Serra. 6

PARA LA HA.BANA EN DERECHRA.
Saldrá á últimos del presente mes la hermo

sa fragata Ade la , su ca p itan don JUUII Sur nes.
Admite cs rga á flete y pasajeros, y la d espa
chn n los señores. Compre y compañia, en el
PaIRIl. 3

PARA l\1O JANEIRO y RIO O,E LA PLAT�.
Saldrú dir ectemente 11 principios de marzo la

corbeta SirC03. su eapitan don Juan Botet,
Admite carga á flete, J la despachan 105 seño-
r�s Compie y ccmpa ála , en el Pale u. 3

�._--- -

PA ll.\ l';UEY A ORLEA NS.
Saldrá e111 lfcl corriente la fl'allll la Linda,

su capitn n , D. Jaime Ferrer: 8rlmiticodo ('sIga
y pasajeros. Su despacha en la calle de la M er-

ccd, n. 1':1. ti

PARA PUERTO RICO.
Se hará á la vela

á

la mayor brevedad. la ve

lera y muy acreditada COI beta San José , al
mando ñ,,1 ca pitan n. Juan Bauusta Rubert:
admitiendo carga á flete y pasajeros. quienes
dtsfru ta rán rle csce len tes cárua ras y dernns ('O

modidades.Junto con el buen trato que distin

gue al capitau de dicho buque. Despáchase en

la calle Ancha, n. (ji, cuarto principal. 1)
_--_.... - -_ .... _ � -_----- --

PARA LA HADAl'i'A.
Saldrá de este este puerto, del 10 11115 de fe

brero, la fr:tgata es�añol8 Provisional, nueva y
Iurra da en robre. Admite carga a flete y pasa
jeros; ad"jrtiendo que lo mas tarde allá. sal
drá COIl 111 carga que tuviese. La despal'lllln
D. ¡"runci ..co Torn�ns y compaiíia, pórtit'o!; de
:Xi(r�, núm. 10. 7
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PARA IIALAGA. PAl\A. �JATÁNZAS.

raldrú el tG del corriente la goleta es paiioln Ss ldrá dellj ,,) 20 del actual el nUHO lier-

Santa Isabel, su cepitan don 'Domingo Rcdri- gantin Teresa. forrado en cobre, Sil capi ts n

�ue2; admirlendo ('a��o. Lo dcspacus n los s�- 1>. 'I'ornás Sertucha: !dmite flete y pasAj�rG�.
nures Yega y companre ,

calle de Dulce, ageu- Lo despachan les scuores D ..Francisco fur-

cia n. i. O rens y compañía, pórtil:os de Xlfré, n. 10. 8

PARA, YI-:nACRUZ CO:"i ESCA.LA EN C.\DIZ. PARA S.lNTIA.GO DE CUBA.

Saldrá & la mayor brevedad posible el ber- Saldrá el día 1.° dcl próximo marzo la pola-

gantlu español P�pillo. su capítan �on Juan era española Rosario, su capítan don Joaquín

Casanovas. AdlnJle solamente pasajeros. Se Durall, para donde admite carga á flete y pa

tle;;pacba en la calle Nuevo de San Francisco, sageros. Se despacha por los señores Bararlat

núm. 21. 8 é hijos, cal!c de Dulce, núm. 2. ti

g'nl)OTcactrJ71es entradas en este pVCl'to desde el medio dia hasta,el -a.oeuecer del dia de O!JI r

.
Mercantes españolas.

De Burriana en 1 d. laud Trinidad, de 14 t., p. Vicente Montoro, con 40 millares naranjas.

De Cartogena y Vinaroz en 12 d. polacra-goleta Elisa, (le 57 t., p. Franctsco Gomez, con �Otl{)

fanegas cebada á D. Sebastian Servet, 30 quintales plomo á D. Antonio Lopez y :;0 balas papel

ti la señora viuda Tuchet hermanos.

Aucmas :; buques de la costa de este Principado, con 200 quintales jabon y 30 de carnazas á

la órden, 60 de mármol á D. Martin Fuster, 30 pipas vino á D. Teodoro Itaynal , madera, leña

y �1l1. .

Despachadas el ilia H.

Vapor Yiíredo, c. D. Jaime Castellá, para
Marsella Con seda, plomo y otros efectos de trán

sito.=Polacra Agustina, c. D. Agu�tin Botet, para Santiago de Cuba con lino, aguardiente y

otros cféctos.=l)lIll1c·:¡ goleta lJatilde, c. !J. José Sala, para la Habana con vino, aceite, jabou

y otros efectos.=I!l, Josefa Cl?ruñc��_. c. D. �aime Bertr.8n. para :Málaga � la, Guaira con aguar

diente, vino 1 otros cfer tos.e=Id. Nma Mana, c. D. LUIs Fortuny, para (.;ádlz en lastre.e-Goleta

Uniun, c. D. Bernardo Esrandell, ua ra Ibiza con acelte.e-Pa ílebot Cubano. c. D. Antonio Cal

zada, para Sevilla con géneros del pai:;.=Laud Eccarnacion, p. l\liguel Martinez, !laTA Aguilas

en lastre.=Id. JÓYCII Fre nctsca , p. Juan Buenaventura Bas , para Alicante en id.=Id. San Yi·

rente. p, viccnte Albora. pHa Cultera en id.=Id. Concha, p. T0ll11S Soriano, para Yalencía en

id.�Id. San Sebastian, p. MarllJe! Carbonell, para Castellon eu id.=llergantio nuruego Po llux,

c. G Gunderuu, para Cette en lastre.ee.Además 12. buques para la costa de este Principado, con

efectos y lastre.
_==---:-=:r==:
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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

Continuacion de la ley de reemplazos.

Art. 11. Terminado el sorteo: se citará inmediatamente por edictos fJ. los mozos sorteados l'

:1 las de los dos años anteriores. p ara que en ell ugar que se designe se presenten á fin de cele

brar el acto del ltemnmiento ydecla rncion de soldados en el primer día festivo del mes de Il.brH

mas próximc al de la tcrrn inacion del sorteo.

Art. 12. Adem&s de este anuncio general se citará personalmente á todos los mozos corn

prendidos en el uhstamiento y en lo? sorteos de los dos año s anteriores por medio de ne peletas

duulícadas, Ud las cuales una se eutregara 1I cada mozo; y SI este no pudiera ser babido, á su.

podre, madre, .c�rador, pa,rlenle mas cercano, IIpode�¡¡do. aIDO Ú otra persona de que dependa;

y la otra se mura al �5pe�1I'ute después que la haya tirmad? el mozo Ó cualquiera de las per

sonas mencionadas. a qureues en t1rft!ctu del mismo se hubiere hecho saber la citactou. Rri ca

so de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará un vecino en su nombre.

CAl'ITULO lX.
Ve las cS('[IIsiolles, e.rellCtOllfS !J escepciones del seroicio militar.

Art. i:'l. Serán escluidos del servicro militar, aun cuando no soliciten su esclusron:

1.° Los mozos que no tengan la tilia de un metro, ;)96 melímetros, ósea 5 plés, 8 pulgadas

y 9líne8'i del marco de Búrgos.
2.° Los que fueren iuútiles por enfermedad ú defecto rísico que S6 declare, segun lo quede

termine esta Iry.
Art. '1-i. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los pueblos á cuenta de s\t

cupo respective si les tocare la suerte de soldados:

1.0 Los que antes de cumplir lH años se bailen matrlculados en la lista especial de hombres
de mar. ,

!.o Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas dc arsenales. •

Los ma.tric�lados y carpinteros de rib�ra que con arreg!o á esta dlsposicion dl'jp,n d� ingre...

sar en .1 l'J6rclto: quedarán sujetos 11 servir cuatro 8110� en 105 buques de la armarla 1Í�:\dE' ti
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IHillltl llamamiento que se hago en su uls trlto marítimo ó arsennl, segun su clase respectiva
aun cuando entonces no les toque por turno.

F.l comandante d e la matrícula pasará al Gobernador de la pro, incia respectiva una Dota de
los hombres que se hubiesen matriculado.

Asi los matriculados como los carp.intero� de ribera Que dejen de pertenecer á las matrículas
ó brigadas respectivas antes de curnpur la edad de 30 años, quedarán igualmente obligados á es

unguír en el ejército el tiempo que les falte para completar cuatro años de servicio á bordo de
los buques de guerra, ú ocho en los arsenales.

Si 111 separnclon de las matrículas 6 brigadas proce_de de delito ó falta cometida por los ma
tr iculados ó carpinteros, y no cuentan la edad de 30 anos despues de esttnguída la pena que se
Ics baya impuesto, completarán el tiempo de servicio que les falte del modo que esta ley esta
blece para los que han sido procesados y penados criminalmente.

Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribera se regulará cada año de serví
do a bordo de los buques de guerra por dos en los cuerpos del ejército,

;1.0 Los religiosos profesos de las Escuelas pías y de las misiones de Filipinas.
�.o 1.03 novicios ele las mismas órdenes que lleven seis meses de noviciado, cumplidos antes

del dia de la decla rar io n oc soids dus.

(Jlu'dar:ln sugetos á servir sus plazas respectivas los mozos á quienes cupo la suerte de sol.
dados y Se eximieron en virtud de esta disposicion, cuando dejen de pertenecer por cualquier
motivo á las referidas Órdenes religiosas antes de cumplir los 30 años de edad. Al efecto los pre
.lados de las órdenes reltgiosa s pasarán al Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial
tic los mo7.OS que tomen el hábito en el mismo dia de su ingreso en la Congregacion, y de los
'lile dejen de pertcner er á ella, tambien en el dia en que esto se verifique.

'

E,tIlS notas, trasmitidas por la autoridad civil al Alcalde del pueblo respectivo, servirán
tambien pala la Iormacion del padron J alistamiento.

;;." Los operarios del cstablerímiento de minas de Almaden del azogue que sean vecinos de
este pueblo 6 de los de Chillc n , Almadenejos. Alemillu y Gargantiel, J que estén matriculados
en el estahlecimiento con destino á sus trabajos subterre neos, Ó á los de fundicion de minerales,
ucupánduse en ellos por oficio y con la a pltcacton y constancia que les permita la insalubridad
Ale los mismos, siempre que hubiesen servido por lo menos 50 jornales de trabajos subterráneos
en el año anterior al del reemplazo en que deben jugar suerte.

,

Serán igualmente comprendidos en esta dtsposicíon los operarios forasteros y temporeros que
cuenten dos aiios de matrícula en el establecimiento, siempre que en cada año hubiesen dado
'lOO jornales en los trabajes mencionados y continúen en ellos, y tambien 103 empleados del es
ta htccímteuto que para el desempeño de sn destino deben bajará lo interior de las minas

á

pres-
10r sus servicios en ellas, ó estén dedicados á las operaciones de fundicion.

J.8 suspeusion de la asistencia il las minas por enfermedades consiguientes á la insalubridad
de sus trabajo�, uo perjudicará al derecho de los operarlos.

Los operartcs Ú quienes se refiere esta disposicicc ingresarán en el ejército si antes de cum-
,

}llir la edad de :JO anos dejan los trabajos de las minas ó de las fundiciones .

. y n.o Los alumnos de Academias y Colegios militares,
Los comprendidos en esta última exenciou que antes de cumplir los 30 años deedad dejasen

.ll� pertenecer al <..:olegio 6 Academia CA Que se hallaban 01 ser esceptuados abandonando la car

Ti'rli militar. quedarán obligados á senil' �D el ejército el tiempo que les falte basta completar los
m:bo � ños l) 11 e ure lija el a r t. 1'2.

Art. 7�i. Serán esceptuados del servicio, aun cuando no interponga reclamaclon alguna rlu
-r a nte la rertificadon del alistamiento, ni al hacerse el llamamiento y declaracion de soldados,
Ios lOOZOS que se hallen cornprendtdos en cualquiera de los cosos del arto i5.

Art. 76. Serán esceptue dos del servicio, siempre que aleguen su exencion en el tiempo J
tull08 que esta ley prescribe :

1.° El hijo único qnc mantenga á su padre siendo este impedido 6 sexagenario.
'2/' :El hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre. .

:V El hijo único que mantenga á su madre pobre, si el marido de esta pobre tarubien , !H'

iiftlla(l� sufriendo una condena que no baya de cumplir dentro de un año.
Lo; r.fados de esta última escepcion subsistirán únicamente mientras el podre del mozo ó

marldo de Sil madre de halle sufriendo la condena y cesarán tan luego como el mismo salga por
cualquí er concepto del establed!fliento pens l. Entonces el etlcept�ado entrará á cubrir.su plaza
IlOr el tiempo que falte pare estinguír les ocho OIlOS desdc el día en que entró en caja el Sl1-

vl<'ote.J
Cuando corresponda esta escepeion al mozo á quien tocó la suerte de soldado, no se llamará

al suplente !'ii (�I tiempo que debe durar la esceucion no ha de esceder de dos años.
C�IBndo terminada la escepcion entre á servir el mozo á quien cupo la suerte de soldado, se

).Itenrlarú ni suplente. .

.Lo ei hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se h!llla ausente por mas de

�.iI.aiios, igllorállct.lse a bsolutameute su paradero, 5 juicio del AyuntamIento Ó de la Diputar-ion
)Ho,inf:illl respl't'ti\'otn.ente. .. . ','

.

Cr.sIJrá esta eJiCl'pCIUll ruando bara uotícta cierta del padre del moz? ° del mando de su

;l11l,Jlj� .• Entunee!! el IlIOZO esceptuado entrará á servir s� plaza por el tIempo. que. fll}te p�ra
CSlipBlltl' el de orlHl .Aftll'l,! desde el fila en que entro en CAJll el suplente , y H' hcenciará á este .

..
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n.o El hijo único que Ulllnlengl i su madre pobre, si 1.'.; marido da (,51a ,tambil'D pobre,

fuese seuieoarj() 6 impedino .

•i.0 liara IUii efectos de jos cinco párrafos precedentes el espésito será considerado corno hijo
res¡.¡eclo it la persona que le crió y educó, l onservándule en su compañia desde la infuncta.

7.° 'El bijo úuico ircgrtimo que mautenga á su madre pobre, que fuere célibe óviuuu , ha
biénrlc!e esta criado Ó educado como tal bija.

8,u El nieto único que mantenga á su abuelo Ó abuela pobres, siendo aquel sexagenario 6
impedido, J ellla viuda.

�.o El nieto único que mantenga á su abuela pobre, si el marido de esta, el también pobre,
semgens r!o Ó Impedido.

10. El hermano de uno ó mas huérfanos de-padre y madre pobres, si los mantiene desde un

8ii� antes de la publicacicu del reernpl a z o, Ó d esd e que quedaron en la orfandad.
Seran constderados COIDO huérfanos pare Ia apllcaclon de este artículo, los hijos de padre

pobre J sexagenar!o 6
í

mp euido para trabajar, ó qÜI! se halle sufrieuuo una cond eua que no de
ba cllll1�lir antes de seis meses, o auseute por espacio de dos años, ig nor.rnduse desde entéuces
su IHlfudero, II juicio del Ayuntamieuto Ó de la Dtf'u!acion provtucíar. Eu el mismo caso se CUII

!lIderarán 105 blj"S de viuda pubre.
S" r.unsiderlic.1Cl como huérf's uos para el mismo fin en los casos espresados, el herjnmo 6 h

hcrman» que 110 haya cuuipltdo 17 años, ó el hermano ó hermana que se balleu ím sedíuos para
lrlluüj:lr, cualquiera que sea. su edad.

11. J<:l hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro Ú otros hijos sirviendo personalmente
en ('1 ejército por ha b er les cabido la suerte de soldados, si privado del hijo que pretende exi
mirse, no queduse (JI padre otro varou de cualquier estado, mayor de 17 aú03J nn impedtuo para
trabajar.

Cuundo el padre frese pobre, sea 6 DO impedido 6 sexagenario, subststlr.i en favor del hijo la
mism.í exencion d e l P .rrafo autertor : pero se considerara que no queda al padre nmg un hijo,
aunque lus tenga, si se h lilao courprecuidos en arguuo Ó algunos de lo s casos que espresa la re-

gia primera �el arto 71.. .. , .

V) prescrito (�11 esta disposiclon respecto al padre, se entenderá tarnbíen respecto á la. ma-

dre. casada 6 viuda.
8e cousluerará como existente en el ejército el hijo que hubiese muerto en funcion del serví-

cío ó por heridas recibidas durante su desempeño.
Pero IIl) �e euteudera que sirven en el ejército para conceder la escepcion de este artículo:
Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano.
Los que han redimido el servicio por medio de sustitutos ó de retribucion pecunaria
Los cadetes ó alumnos de 105 cotegios Ó academias militares.
Lo:' oücrnles de todas greuuactones que han ab-azauo coma carrera la profesión militar.
Cuando en uu mismo reemplazo toque la suerte á dos hermanos, se constderara que sirve en

col ejército el que do euos bllyll sido primeramente declarado soldado, paraque • con arreglo á jo
fli�pUl�slo un este articulo. pueda libertar del servido al otro herme no.

Los mozos r ompreuditlo s eu esta escepcíon iugresará n en las filas y permanecerán en ella'!
bllita r¡uejuSlIllqllen que su hermano ó hermanos se ha ll- hn n sirviendo en el ejército preci-a
mente en ",,1 clía lijado para la d cclaracion de sotd ad os. Solo cuando se llene este requisito Se le ..

e�r.(>pllJllr:1 dl�l servíclo , y se llamará entonces al suplente [1 quien correspouda.
Art. '")7. Par a

í

a-a pl ica cí on ue las escepcioues contenidas en el articulo anterior se observa
rán l a s reglas sigulentes:

1.° Se cnnsiderará UII mezo hijo único, aun cuando tenga uno 6 mas hermanos si estos se
halliln compreudiuos en cualquiera de los CIl!:\O., siguientes:

.a-lf'nore� de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte
Penados que es tinguen uno. condena de cadena ó reclusion, el la de presidio 6 prtsion que 110

haj e de seis aiios., .,

Yindos cnu uno u mas hiJOS, ó casados que no pueden mantener á su padre ó madre.
l2.3 se reputará por pUUlO general nieto único a un mozo ,cuando su abuelo Ó abuela no

taoll;nn otro hijo Ó nieto- se consiuerará sin embargo nieto único aquel cuyo abueto o abuela
Iieueu unu Ú lilas hijos ó nieto.';, si esto,; sc baIlan en cualq.dera de los cinc:o caso., que menciu
na la regIR anletlor; entendiéndo:;e que los comprendidos en el ultimo no han d� hallarse en :;j.
tuarioll ele p(Jd�r mantener á su abuclo 6 abuela.

:J.a Sl� reputarll muerto el híju. llieto Ó hermano fJ11� se hAlie ausentt' por e:;?acio de mal
de siete Iliios t".ooseeuti\"09, y cuyo paradero �c ignor" desde entoftces, á juicio del Ayuntamiento
ú de la Uiputacion vrlJ\'illt'Íal en Sil caso.

ta.' Parll qUl! el impedimento tlel padre ó abuelo nima del servido 111 hijo ó nieto qut' lo�
malllengo.! ha de �cr lId que, procedielldo de ellfermedad hllbitllnl (, de d"ftlctu físico, 110 les 11(')'-
mita el Irobqjo curporal necesario par. adquirir �Il sub,istent'Ía. .'

:¡'D Se l'onsiderar3 JIlJ1Jrc,J una prr:.ona, aun cualldo pOs�1l alguno; biene!!, !i privada del
nu¡;Wo del llljo. nielo 6 hermauo que deba. ingrcmn eH las fila�, no puJiesc p("oporciO:1llr.'H� ('011
el prodl1c�to de dlCho3 bit'ocs los medios lIece�arios para su sub:;istencill )' [lÚa la dI'! los hijo'4 y
nlelos menures de 11 11 ií o.' cumplidos� que de la rnhmo. pt'r:;ona ocpendan.
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El padre ó abuelo sexagenario sera reputado en Iguales ctreunstaneías que el inlpe¡Hdo, aun

c.u s ndo se halle en dispostcion de trabajar a! tiempo de hacerse la dcclaracion de soldados.
G.a 8-e entenderá que un mozo mantiene á su ¡ladre, madre. abuelo, abuela, hermano 6

hermana, stempre que esto .. no p,uedan subsistir ti se les priva del ausiltcque les prestaba dí
cho mozo, ya viva en su eompa nia , Ó separado de ellos, ya les entregue ó iuvierta en su manu

tencion el iodo ó parte del producto de Sil tre bs] o.
7.a La; circunstancias que deben concurrir en' lID mozo para el goce de una escepc ion por

raz on de la edad del padre, abuelo o hermano, ó relativa al tiempo de la ausencia de estos y á
las dernas díspostciones que comprenden este artículo y el anterior, se considerarán precisa
mente con relacion al dia que señala esta ley, después de terminado el sorteo para el llama
miento y declarndon de soldados ante el Á yuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga.
la escepcton cn este día, bien se alegue después.

.

Art. 78. Se esclulrú del servicio a los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera de
los pá rra íos de los artículos precedentes, aun cuando no aleguen su escepcion ato tiempo de ha
cerse el llamamiento Y dcclaracioo de soldados, si reuniendo en esta época las circunstancias
necesnrte s para gozar de la exeucíon, no pudieron alegarla entonces, por no haber llegado á su

noticia .
.. - --

CAPITULO X.
Del llamamiento y declaracion de soldados y suplentes.

�rt. '79. E[ acto del Ilnmamiento y declaraciou de suldauos erupezará el primer día festivo
del mes de abril mas próximo il la terminacion del sorleo.

Ar t. 80, Ileu n ido el Ayuntamiento en el dia que fija el artículo anterior, se reconocerá la
medida il vista de los ta llartores , y cunstando por decla racton de estos que se baila exacta para
10\ efectos prevenidos en el párrufo primero del art. 73, se llamara al mozo á quien haya corres

pondido el número pr ímcro en el sorteo. y se procedera á su mediciou línea vertica! a presen
cio de los concurrentes. El mozo tendrá los pié .. enteramente desnudos, ! si ast no llegase á la
talla fijada en dicho art. 13. se anotnrá como Ia lto de ella, y se llamará al número que sigue,
siu perjuicio de a legur el mvzo número primero la exencion ó exencioue , que ILl asistau, y que

justiflcará si, reconocido de nuevo ante la Diputacion, fuere decla rad o con talla suficiente,
Cuaudo el mozo no guardare la posí clou natural debida al tiempo de tatlarse, el alcalde Iladra
apercibirle hasta tr e» veces para que la guarde. y si no produjese resultado este apercibimieuto,
1'1 misma nu ror idad deberá imponerle una mulla de 20 á :lOO rs., sin perjuicio de sujetarle, sí

fuese IlCCeSHIO, J nueva me.íiciou en cualquiera de los di<.ls Inmediato s , quedando entretanto

detenido y e n o b s ervucio n. Si tuviere la talta se anotarú asi, y se proceder ... al examen de las

otra" cual idud e s que sou nccesar ias para el s er vic!o,
En las po btnrio ne s en que ha ya gunrnicion de Iuerze 'del ejército, se destinará cada dia un

sargento ele la misma por el gubernador militar ó comandante de armas, de modo que turne

e:;t� scnil:Ío eutre todos lo., snrgento s en la forma que el mrsmo determine.

En las poblaciones donde n» hubiere guarniclou, se had este -ervicio por los sargentos que
en ellas se encuentren con licenciu temporal, Ó (Jorque correspondan á la reserva, y stempr e COIl

arreglo al turuo que establezc» el goberus dor militar ó comandante de almas.
Cuando no hubiese sargentos que practiquen In talla, :se confiara esto á persona inteligente,

nombrada por el Aylllltamleillo.
•

En este último caso, el mismo Ayuntamiento señalará y abonará de fundes municipales una

gratiticaciun al ta lla dor que hubiese uo rn hrado

Siempre que sea posible presenciará tambien la talla de los mozos un oficial de la guarnlcíon
6 d e la reserva, 6 que se encuentre en situucton de reemplazo, nombrado IJO( el gobernador mi
litar (¡ comandante de armas, para procure r que el ta llanor cumpla con exactitud su cometido.

Donde no hubiese oücia les de ni s guna clase pertenecientes al servicio activo, concurrirá un

oficial rctirarlu, �i á invuaciun del AYlllltamieato se prestare voluutariamcntc a desempeñar es
te scrvlcio.

Art. 81. E[ mozo ú otra persona que le renrescute, esponrírá en seguida los motivos que tu

viese pnr" ser esctuldo ffel servicio. r eu el acto se admitlrá n, así al proponente como á los que
le contradigan, las j'lstilicacivllcs que drczcau y lo:' ducumeutos que presenten . En seguida, y
oyerní o al concejal que haga las veces de su.dico, determinará el .t\yuntamiento dectar ando al

mozo soldado Ó cscluido , y sin dejar el IJUIIIO á la decisión de la UlfJutadon províncial. A los

mozo" que aleguen crencion Ó e\cnciones, se les espedirá cl'rtfficacion eu que consten las que
huhíesell nleglldo.

l\.rl. bJ. Para la presentaríon de las jUlltificacio Des Ó dor.umentGs de que trata rJ artículo

¡;,nter,ior, el Ayuntamiellto podrá concc,(ler un término, cuando lo crea oportuno, !'iempre que
esta pr(,�clltn¡;IOIl se ef"ctue Ilnte� del .Jia �eiialad() para que los quiatos ('mpr�l!dan su marcha

il la capital. y de m(Jllo que el A!untamien lO pueda rel'ol�'cr antes de este dia, con IHe�,enda de

las dlndos justificndollcs 6 documentos.
Arl. 83. Cuandu la (�5cIU5ioll que pretende el mozo se fundase en inutilidad para el servici9

por uI·fecto r,sico, \'isible ó enfermedad notoria, se declarara la esclusiou si con"ienen en ella

todus los inleresnrlos.
Si tod05 lit) estuviesen conftHmeí', el Ayunllqnir.nto d�f,pondrá. que se reconozca 8.1 referida

01010 por lino Ó mas ra(',lIltatívoll, y lesol\'erá coo presencIa del dlctámen de est?s; sUJe�lndose
para la dedaracion de útil ó rle inútil á lo que preSCriba el reglamento de exenCIOnes flslca. Lai
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�ec1aracion de inutilidad se hará ain consideracion á que esta baya sido reconocida en otro

reemplazo, J atendiendo al estado en que aparezca el quinto en el acto del reconocimiento.

Los racuhatlvos tendrán derecho á percibir de los fondos municipales 6 rs. vn. por cada uno

11e dichos ,reconocimientos, ya sea que se practique en la persona de un quinto, ya en otra cuya

utilidad 6 inutilidlld convenga acreditar ante los Ayur:tamientos.
•

Aft. '84. Siempre que se escluya del servicio ó no se admita en él á un mozo por cualquiera
de 1M coaceptos que se mencionan en los artículos n, 75 y '76, se llamará en su lugar á otro.

Este llamamiento no se hará cuando deje de declararse soldado á un mozo á consecuencia de lo

que determine n 10i artículss 't.o y 74, pues entonces se entiende que el mozo enganchado ó dis

pensado ele servir cubre su pina.
Ar!. S:;. Hecha la declara cion- con respecto al núm. 1.0, se procederá en iguales 'términos

con el número 2.°, y sucesivamente se llamara 813.°, 4.°, etc, hasta completar el cupo del pue

blo con soldados declarados tales.
Art. 86. Terminada la declaracion del número de soldados pedidos á un pueblo, se proce

derá del mismo modo á la de otros tantos suplentes cuantos sean aquellos) siguiendo siempre
el órden de la uurneraciou.

Art. 81. Si no se pudiese completar el número de soldados pedidos y el de otros tantos su

plentes con los mozos sorteados en el año del reemplazo, se llamará á los que, sorteados en el

año inmediato anterior, no hubiesen sido destinados al servicio , siguiendo el órden de los

números que hubiesen sacado en el sorteo de aquel año. En su consecuencia, cuando un pue

hlo haya de cubrir su contingente con los mozos del año anterior, deberá llamarse al mozo que

tenga el numero mas bajo entre los que no ingresaron en caja; se abrirá nuevo juicio de

exenriolle�, y se aprecinrán estas segun el estado que tengan en el dio en que se ha e la nu�va
dcctaraeion de I'olrlados, sin que le aproveche la exenciou que tuvo y disfrutó en el año o anos

precedentes, �i hubiese cesado la causa en que se fundó, guardándose además todos los trámi

tes y requisitos establecides para el reemplazo corriente, y haciendo sucestvarnentc lo mis

mo con los otros números que stgen. Si tampoco pudiera completarse COD estos mozos el cupo

de soldados y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sorteado; en el segundo año in

mediato anterior, siguiendo tambien el órden de los números que hubiesen sacado en el sor-

teo del J eferido año y el método establecido en el párrafo que an tecede. (Se continuará.)
�,.¡��- _
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PARTE OFICIAL. .

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
Circular á los JI. BR Arzobispos y BB. Obispos. .

Ilmo. Sr.: Si en todos tiempos, desde los primitivos de su dlvíua fundacion , la Iglesia ha

debido ser, '1 ha .sido con efecto, el primer auslliar y el mejor amigo del Estado, el �as noble y

decidido defensor del principio de subor.íinacíuu, y el guardian mas celoso de las publicas cos

tumbres, nunca el cumplimiento de estos sagrados deberes, tan viva y elocuentemente recomen

dado por IUi Santos Padres , ha tenido la importancia social que le dan hoy, de UDa parte el

carácter profundamente reformador de la época que atravcamos , y de otra el especialísimo es

tado en que, por cansas y razones de diferente íud .le , si bien todas graves y atendibles, se en

cuentra la nadan de lo s n,ecaredos y Fernandos, la nacio n católica pur escelencla. .

H iuse conmovido de Un Siglo acá, en gran parte de los pueblos del coi.tlneute europeo, casi

todos los Iuudamentos qne sostenian ti edificio de la antigua sociedad ; y España, presa á la vez

de una guerru dinastica 1 de una lucha de principios, no ha podido menos de sentir los efectos
de tan rud» J general sacudimiento. •

Deber es en tules circuustancias de todos 11)5 Gobiernos, así como principio prudente � pa
trióticu de conducta ele parte de todos los poderes morales que ejercen influencia en el espíritu
público ó en los des.tinos del pais, ayudar lealmente y de buena fé á la reconstruccion del p rin

cipio de autoridad, sin el cual no puede haber segurt Jad , respeto ni prestigio para los estable-
cimientos retiglosus, libertad, órdcn, prospcridau y grandeza para 105 Estados.

'

El ministro que suscribe se dirige pOI" lo tantov lteno de conñanza, á los 1\1. RR. }¡ rzcbispos,
I\R. Obispos y dernas dignos funcionarios del órde n cclestastico, para incaica r les, coo motivo

de un hecho reciente, nu nciu tal vez de otros mns signíflcatlvos, que ha venido á derramar el

rocío d o 111 esperanza en Io s COralOIl�S católicos. nnturalrneute contristados p or la momentánea

interrupuion ocurrida en las relaciones del gobierno de S. 1\1. con lú Santa Sede, las cristia nas y
saludables máximas iI que deberán arreglar su couducta , así como la de Jos pueblos, cabildos y
párrocos, cuya uireccion espiritual les está encomendada.

El sacerdocio e" el 1l13S alto y respetable de touos los poderes sociales dentro del santuario:

fuera de aquel recinto, ti sacerdote debe ser el mas ticl y sumiso de los súbdito" del pouer tem

peral. lié aqui el resúmen de les dor trinas que el actual gobierno de S. M. profesa en punto á
Iás reta ciones de la Iglesia run el Estado, y la base)' norma de la conducta que está resuelto a

seguir y hacer que se. observe con inflClible voluntad por todas sus deneudencias, mientras que
continúe nispeusá ndole su confianza lo augusta Señora Que bOJ lleva felizmente en sus ruanos

el cetro de l�spaiill, )' le rcbustezca con su apoyo la opinion legal del vais.
.

El gobierno sera tan cetoeo, constante y firme defensor de 1\)5 derechos que 8. M. Doña Isa-
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bcl 11, Belna y Patrona de la Ig1cs�a de Espafia, ba heredado de sus glorioso� progenitores, C()�

100 respetuoso, considerado y solícitamente atento con Jos ministros del Señor ,
cuando corn

prendiendo estos, como en general, y salvas raras escepcie nes, han comprendido hasta el dia
su verdadera mi ion, se limiten al modesto cumplimiento de sus deberes pastorales. huyan de
mezc arse en las luchas y Ilgitadone:, políticas de los partidos, y predicando uno f otro dia , in
cansables y pacientes. con la palabra. y s obr e todo con el ejemplo, sean apólItoles de concordia,
modelos de mansedumbre y ángeles de paz y obediencia en los pueblos.

Espera el Gobierno de S M., que secundando en esta parte las piadosas y cristianas miras
que lo animan, lo hará v .... conocer y practicar á sí y á sus suberdinados , aquietando las con

crencíus iujustamente alarmadas, llevando el consuelo á los nccesttndos y afligidos, J seutando
por no. en provecho comun de la Iglesia J del Estado, las bases del fraternal oonsorcio que para
bien del lino y de la otra conviene establecer y cimentar en este noble é infortunado suelo,
removido hace 50 años por tod'l clase de desgracias y pasiones.

Lo que de órdcn de S, M. (Q. D. G,) hago saber a V., ... para Sil debida inteligencia y pun
tual cumplunieuto. Dios guarde á V ..... muchos años. Madrid ti de febrero de 1856.=Ari8!!
Uria.

PARTE NO OFICIAL.
JOLD.A. n.a .A.DBll.i DBL DI! R FEBRERO D.J 18rí6,

COTIZACION OFICIAL DELCOLEGJO DE AGE�TI':[¡ DE MADRID.
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CORTES CONSTITUYENTES.
PBESIDIWCli DEL Sa. hUN1B.

Estructo de la sestOrt de.l alQ 7 de I� brero de 1856

A bierl" J la una y media y leida el aeta anterior. Iué aprobada.
El sciior Collado picJi{¡ que constase susvoto conforme con el de la mayoría en la votacion de

la f'llllliclIdll del M�ii()r Sor n i,
El señor Ilnrncr o (don IUiguel), por medio de una comunicacion, se adhirió á la mayona en

la misma votarion.
�e flió cueuin del nombramiento de diferentes comisiones hechas por las secciones en su

Il�UIIIOIl (le ayer.
'

Se a nu nció que 5C a rr-hivar ian seis ejem plares que remitía el señor mínístro de Hacienda de

la cstodi.,lkll s dmlníxtralfvn dc los impuestos.
A la ('()rni�I()1l de nre nne les PliSÓ una esnoslcicn del Administrador de una fábrica de tejidos

de hrl« de Gu ip úz cua haciendo «hserva ctones sobre este aruculo.
Otrn tiro vartos vecinos de Valladolid. Cuellar y otros pueblos, hasta el núm. de 33. presen

tando otras sobre la rubia. granza y aran a lla.

A In de i nutruccicn pú hlíc a una rClali\a al ramo de veter inarie , de don Silvestre l\leeslre y

Nnvarr o, y otra dct señor Obispo de Tarazuna sobre la enseñanza en los seminarios con

l'i I i /1 res. .

A la de jueces ele paz otr8 de don JAcinto Bolado, sobre que dichos jueces hayan de valerse

tic lus I'Sf;nOaoos de Sil distrito rl'�J.lcdivo.
A la de Milicia na cinnul otra de don José Somojé, miliciano de 18.2:J, sobre el abono de años

de, servicio.
�e leyo y quedé sobre la mesa un dictamen de la cQnmion de actas , sobre la eleccion
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hecha últimamente en la províucla de Castellon. proponiendo la admision del señor clon Jo!Ó{; ,

�I .. rfll Ho)'o.
1<:1 señor Garda Jové presentó una esposicion del cabildo de la colegiata de Covadonge , pnr"que se ex irne n de la ley de ríesamorttzacíon los bienes pertenecientes á aquella.

.El señor Figuerola presentó otra de los acreedores efectistas del Ayuntanllento de l\hdmjsobre abono de sus crédrtos.
1<:1 señor Cordaro interpeló al señor ministro de Fomento sobre el mal estado de las obras 410IR carretera de Leon.
El señor ministro de Fomento contestó, que si 01 señor Cordero se refería á la carretera que\'1\ a (hiedo por Leon. que todo lo que podia decir entonces era, que la Atiminlstracion se babia

encargado de las obras porque el contransta no babia cumplido, '1 que para el sábado se enterariu y podria contestar conconocim iento de causa.
El señor Orense pidió, que 6 bien el espediente original, Ó un estracto , se trajese á las CO(·tes. de los antecedentes que ha bian d rdo lugar a 1 proyecto presentado ayer por el señor ministrud e Fomento, sobre variacion de direccioo del camino de hierro de Almansa á Játiva ,El señor ministro de Fomento contestó, que no tenia inconveniente en acceder á los deseosdel señor Oreose.
Se leyeron por primera vez y pasaron á la comision diferentes enmiendas á las bases en la.ley nlectoral.
El señor PRESIDENTE: Orden del día. Continúa la discusion del proyecto de ley sobrecensos.
Leido el art. 7.°, el señor Llorens le impugnó; pero nos fué imposible oírle por estar su :'6·ñl)fia colocado de espaldas á nuestra tribuna, y por el tono bastante bajo con que habló. Af:toconrinuo le contestó
El señor n.\ VARRI (don Pedro):Creo que he entendido algunas de las observaciones que bJ.hecho el s ejior Llorens y contestaré á ellas esplicando el motivo porque ha redactado la ccmísíouel s rticulo de esta manera.
Es menester no perder de la memoria la historia de los censos. Cuando discutimos la lel dodesamurtizacioo, se estahleció que se perdonaban todos los atrasos que no se hubiesen pagado.Este artículo dió lugar á varias dudas é interpretaciones distintas por parte del gobierno, y laredencion de los censos se paralizó. Una circular del ministerio de Hacienda, lejos de quitarestas dudas, no tUYO mas que confirmarlas, y fué preciso que un diputado, el que tiene la hon

ra de dirtgir la palabra al Congreso.ínterpetase al gobierno sobre la necesidad que habla de activar la redencion de los censos. Consecuencia de esta interpelacion rué la presentacion por elgobierno de un proyecto de ley, que decia que se condonaban todos los atrasos, que es lo quese viene proponiendo y que se compensaria á Jos acreedores de estos censos.La comísion, viendo esa compensacion monstruosa, que no hubiera bajado de 100 á 200 millenes y que no debia imponer ese sacrificio á los pueblos, varió el artículo del gobierno y pre'sentó una IH�c que no da lugar á interpretacion alguna.J .. a corniston dijo que un censo que no se ha pagado en tres años, ha habido incuria de partedel Que debla cobrarlo; y de consiguiente es un censo que da lugar á duda; pero un censo queviene pagándose corrientemente, que no debe mas que uno 6 dos años; este censo, decimos quese higa efectivo.
.

Otro camino podia haber seguido la comision, que era perdonar los atrasos; pero esto no eraJusto. ¿.Qné ra zon hay para que las corporaciones que tienen censos á su favor que ban dejado de cobrar dos Ó tres años, dejasen de percibirlos'? Pues qué, ¿acaso el presupuesto muuicipal, 1'1 de beneficencta, esrán tan sobrados en nuestro ps is paraque nosotros vayamos á dispensar del pago á los particulares que adeuden á esas corporacíones? La comision no podía hacerlode ninguna manera.
Adémás, no habrá aran daño para los censatarios, porque si debe muchos años no paga ninguno, y si está corriente en ('1 pago no hace mas que cumplir con uno obligacion.Se dice que es necesario facihtar la redencion de censo!'; pues qué, ¿no se fa cí lila esta redencinn? Pues qué, ¿ aprobando esto no se habrán quitado casi todas las trabas que entorpecianesta rcd enr ion?
Que debe pa�8�5e e�to:. pues qué, ¿ha calculado el señor Llorens la cantidad que habría quedar'? Yo le diré (t Sil senoria que habiendo pedido noticias al ministro de Hacienda, dijo quepo!'lo menos en este año se necesitaban (Jos millones; que el que viene se necesitaría me s, y al xiguicnte mas. y asi sucestvamcntc. ¿Y cree el seiior Llorens que se pueden echar sobre el Est;:r1ulas ('urgas de los uartl culs res , y que obrarü mos con jl)�tici" haciendo pagar al pueblo espniíolestas ca ntlde dcs? ¿�o hemos dade lo mismo al censualista que al censatario lo que ha podid»dars ele?
Yo ruego al señor Llorens que fije bien sobre esto la atención. y que considere la s ituartun(,JI que SI' encontraba la comisron, que no pnd ia estimar el proyecto e el gobierno, porque detrasha hia una (,OSI! <Juro no s a b ia lo que portía ser y ter ia la rcspou-n hilidad dc no aumentar lo!'apuros d(',1 .Erario: tampoco podia aceptar In Iuri-prudencle que se habla establecido, relativa acen-os cono-idos y desconocldos. porque daba lugar � fraudes. La comision viendo esto, estableció HU prilll ip!o nIlO\"O. el de IlIs tres año:" y ha Jlnmado censo dudoso el que no se haya �atisfcch» 1'11 este tiempo: pero aun ha ido roa" all[J. porque cue ndo ('1 (;('n50 ext i conueido les imnone la o hlig nrínn de pa¡;<ll', pero cuando no! se II's dispensa del pago de 1(1'; atrasos. pOJ'1 .... �pemo5¿2�ldo ca_;:11�1La�JIUj,_C!.liI�!�npo á Ios que han sido llOrOSO! p�la cobrar y' evi tÚ e I
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f1.118 se abuse por las mismas ccrporacíones que antes percíbían estos censos J ahora son una

remara pera su redención .

.

Yo estraño que el señor Llorens no baya hablado de este ínaonveníente , cuando saben los
senores diputados la manera con que se venden los bienes nacionales. Una vez aprobada esta
ley, me parece poder asegurar, que la redencion de los censos será numerosa, Y los
que dejen de hacerlo serán aquellos que de ninguna manera pueden pagar el pequeño capital
(l ue se necesita.

Esto es cuanto tengo que decir, y creo que el señor Lloreus se hará eargo de estas razones y
aprobará el artículo de que se trata.

Ligeramente rectificaron los señores Llorcns y Bayani.
El señor PASARON: La comision, señores, ostenta en este artículo generosidad, perdona

los atrasos á los censatarios, de manera que hace que dispongan de un caudal que no les per
tOQecc. La ley de desamortizncion se propuso desamortizar los bienes que estaban amortizados,
! se propuso tambien declarar en estado de venta los que pertenecían á manos muertas; de
conslguíente no se concibe que la comtsion trate de disponer de Jos bien es agenos, regalando á
tos unos los que pertenecen á otros. ¿Es por ventura una razón de conveniencia la que aconseja
estn medida ó perdon de estos atrasos? Creo que el pensamiento que ha tenido la coruisíon ha
sido el de conservar intactas las arcas del Tesoro.

El gobierno en el proyecto de ley que ha presentado á las Córtes ha sido mas generoso; per
-Iona sin distincion de censatarios todos los atrasos, y la comlsion solo conede esa gracia á aque
llos que adeudan mas de tres anualidades: es decir, premia la inmoralidad.

Concluyo diciendo que no puedo coulormarme con esa claslñcactou de censos dudosos ó
desconocidos , y creo que se e!:ltil 'en el caso de que se modifique y aclare la redacción del artí
culo.

E! señor miu istro de GRA.CJA y JUSTICIA.: �Ie levanto á contestar al señor Pasaron y Las
tra, porque he vi sto que ataca el articulo bajo un concepto que seria demasiado grave 6i tuera
�\l1cIO lo que su señuría acaba de decir, de que se falta á la prescripcion del derecho comun,
fundando su argumento en suponer que se falta á la justicia. toda vez que se cobraban los cen

sos de menos de tres años, mientras se perdonan los de quince, veinte, treinta Ó mas años; pe
ro el señor Pasaron debe hacerse cargo, que donde mas parece que resalta el principio de in
justlcia, es el de suponer que so haga pagar al que debe tres años, y no al que debe diez, veinte
() m as sin pagar; pero es una especie de prescripcion, que en los censos se hace mas efectiva
que en ninguna otra cosa, De cousiguiente, hé aquí que no se atara de ningun modo los princi
pi os generales del derecho comun, y por eso ha dicho muy bien el señor Bayarrt, que era una

pena que se Impone al abandono.
De consiguiente, únicamente me he levantado con el objeto de ver si podia persuadir al se

ñur Pasaron, de que el articulo estaba. redactado conforme II los principios de justicia y de
equidad.

Ligeramente rectíücaron los señores Pasaron y ministro de Gracia y Justicia.
l�l señor GARCIA BRIZ: Seiiores, el discurso del señor Pasaron ha venido Íl reasumirse al

tiempo de rectificar. Su señoría nos ha dicho: ¿el perdon de los atrasos ataca ó no 11 la propie
dad de los ceusualístas? ; si ataca, ¿ cómo se hace el perdon ? Su señoría en este dilema prefiere
un medio.

Ls comision entiende ser IIn principio de justicia la indemnizaríon que su señoría ba indi
eado; pero vernos que la indemnizacion está dentro de la ley de desamortizncion.

ee perdona á aquellos que deben mas de tres años, porque sino seria imposible redimir los
censos: Ha su señoría que no se ataca á la propterlad , vuando se trata de una propiedad legal.

y couctuyo diciendo que la comisiou ha buscado el justo medio, sin perjudicar en nada lo
que 113 pedido. •

El señor FlJE�TES: Seré muy breve, yernpezan! por reconocer que en la primera parte del
aruculo está la idea que roy á emitir; pero como e�lu es para aclarar una ley que está suma
mente clam. cual es 13 de desamortlzacton, por �,o vo y il proponer una adicion que creo admi
tn-á Ia comision, y c.' que se suprirnlese el párrafo d e la primera parle del articulo y se pusiese
en 511 lugar, que seria mas claro: «aun cuando dentro del plazo haya satisfecho alguna cantidad
a cuenta del plazo.» Esto en cuanto á la primera parte. En cuanto á la segunda, abundo en las
mismas ideas del señor Plisaron, porque no la encuentro clara.

};I sefior PARDO OSORIO: La comision está de acuerdo con lo que dijo el señor Briz de que
no se debe rrdu.lllr de nuevo el articulo por que está bastante claro.

Con respecto á las observaciones cue ha indicado el señor Fuentes, la ccml-ion no puede
admitirla!', porque entonces se desvirtúa el objeto de este articulo. La ccmísien ha cre íuo que
debe hacer tocio lo posíb!e por no dejar ti las oficinas la arbitrariedad, porque esta podria traer
�rande" perjuicios J ser C811!'a dc grandes inmoralidades.

De consiguiente, In cnmision cree que ha hecho un gran servicio 01 pais en fijar perfecta
mente cuales son los censos ignorados, diciendo que son aquellos que no se hayan pagado en los
cinco años.

Por estas consideraciones espero que las Córtes le aprueben, con la aclaracion que se ha
propuesto.

Puesto (1 vots eicn el articulo, rué aprobado.
Iuualrnente 11) fueron SiQ discusi on el 8.°, !Jo, 10 y 11.
� .

e
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El arlo J� filé aprobado COII dos modificaciones, propuestas, una (.101' el señor Figuerola, y

ctra por el señor Pardo Osorio, admitidas por la comision.

Leido el art, 13 y un voto particular del señor I1ayarri, en que se pedía la suprc-íon de este

artículo, después de 1111 ligero debate sobre si se diseutirian antes el yo.to particular 6 la en

mienda presentada iI este arrículo , se acorde que se discutiese el voto particular, que fué breve-

mente Impugnado por el sciicr Garda Ru iz , .

El seiior Bn jarr i defendiósu voto diciendo, que él ha hia pedido la supresíon del articulo,

porque este e�tl) en contradiccion con la ley de desamoruzacion, porque en tll se establece que

se admitan créditos en pago de bienes nacionales. y establedendo esto se establece un prtnctp io

q ue (lié revhazado en la ley de dcsamortizucion, porque producida muy poco la venta de los

bienes de la des amortieacion .

Ircspues de hacer uso de la palabra los señores Galvez Cañero, ministro de Hacienda y na-

1'lIrri, y oe rnctificnr dichos señores, rué desechado en votaclon nominal, por 63 Yo tos contra j3.
A peticlon del señor ministro de Gracia y Justicia Iué suspendida esta discus ion, )' el senor

vice-presidente Por tilla anunció que continuaba la c iscusion de la base de ID ley electoral.

Se leyú la base tercera, nuevamente redactada por la comtston, en la que se propone como el

máximum de la contribucion que se habia de pagar para ser-elector, la cantidad de 120 rs.

El señor presidente anunció que se imprimiria, repartirla y señalaria dia para su discusion ,

8e leyó la base cuarta de la ley electoral y una enmienda del señor Elio y otros, que sin dis

cue ion rué admitirla por la comision y tomada en considere cton por las Córtes.

Igualmente s e leyó otra del señor Calatrava y otros, que tambien fué admitida sin díscusíon

y tomada en consideracion.
Leida otra del señor San Miguel y otros, dijo en su apoyo el señor San Miguel, que conce

diéndn-e como se concedía el derecho de votar en las elecciones de diputados ti Cortes á vanos

individuos de otras clases, se concediese tambien á los militares, y que de esa manera se halla

ria n represen ta d o� en el Con�re¡;o.

El ...eñor ALONSO NAYARRO: Cualquiera que hubiera oído al señor San Mignel creería que

la comistou ha recha ze do cuantas enmiendas se la ban presentado; pero el Coug reso na visto

que e� todo lo contrario, que admite todas las que le parecen razonables.

Nosotros no queremos, en buenos principios de gobierno, que vengan á votar los militares,

porque yo creo que se entiende por clase militar todos los que están eu activo servicio, y en ese

caso no bay mas que decir: hágase la eleccion por batallones.

Si se coucede ti los militares en activo servicio ese derecho de elercion, no se les podrá tam

poco privar el derecho de reunion, como aqui se dijo; de me nera que no concibo corno el señor

San Migllel, en su claro talento, viene proponiendo una enmienda de esa naturaleza. Además,

es necesario que tenge entendido el señor San Miguel que la clase militar está bien representa

da en las Córtes; J por estos raz ones la comision no admite la enmienda, y ruega al Congreso
no la turne en constneracion.

Después de rectificar ligeramente el señor SaD :Miguel, no fué tomada en consideracion.

Leida otra enmienda del señor Sancho y otros, fué sin díscusíou admitida por la comíslon y

tomada en constderacion por el Congreso.
Leida otra del sefior Gil Virsecla y otros sobre que se supriman las palabras párrocos y canó

nigos que se baIlan en la base, dijo en su apoyo
1<;1 señor GIL VInSEOA: Lo que pido es: como los señores diputados han oído, la supresion

de las pala bras párrocos y canoniqos; porque, señores, es un hecho de verdad que en las junta¡
clee torales , In udiuslda d de los parttd os se lleva basta el estremo de que hay enemistades Que

duran mientras la vlde , y todos sabemos lo que representa el clero, que es el misionero de la

tierra; ) ¿�eria justo y razonable que arrojásemos en esa arena de disturbios á los que tienen la

mis iou de predicar la POl?
Yo deseo que en los colegios electorales, cuando bay un presidente que dirige la eleccion,

ha ra un párroco. que no Sta el pre-Idente, pero si un adjunto, que intervenga en la eleccion;
pero no quiero que tengan el derecho electoral. �

Por e-ta- ('oll�idcradones e .. pero que la Cá mara tomará en consideraclon la enmienda.

El señor IUVERO CIOHAQUE: Señores, lo cornision después de examinar las numerosas en

miendas que se han preseutsuo ti e�ta base, ha hecho todo lo posible para admitirla .. y concrliar

los pcnsnmlcntos de ellus: pero de ninguno manera puede admitir la del señor Gil Virseda. ¿Cuál

hn �idu la mente de la coruision al proponer que las r apacidadce tuviesen derecho electorat?

El dar la Importancia que se debe a la intcligenda; Y. scñores , cuando la ccmi-Ion admite

A todos lo s pi efesorcs : á todos los que enscñnn , que dependen de! g. bierno • ¿ habin de es

cluir ú los curas párrocos, que tienen UGa notable capacidad, y que enseñan la religion y la

moral?
Yo creo que la maner 1 de hacer enemigos dc! gobierno representativo á los párrocos, seria

prívaudclos del dcrecho electoral que se concede a todos los que tienen la misma 6 menor ca

pe cidvd Démoslcs este derecho, y si ellos lo creen incompatible con el ejercicio de su ministe

rio. que 110 vayan [1 votar.
LI1 comislon. pues, por las conslderaciones Que be tenido el honor de esponer, no puede ad

mitir la enmienda.
Desp ues ele rectificar las señores Gil Y¡(seda y Bivero, rué desechada en votacíon nominal,

por D9 \'Ot05 contra '1�. .
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Leida otra en.mienda á la misma base para que se pusiera entre las capacidades á 108 bachilleres en_cualqulf'ra facultad y 11 Jos regentes de primera y segunda clase, dijo en su apoyo.El senor_RUIZ PONS: Al concederse por la comision Íl las capactdades el derecho electnrn l,me ha estrañado que no se comprenda entre estos .\ los ba .hilleres en las facultades, ., á 101:1 re
gentes de primera y segunda clase; y me ha estrañado tanto mas, cuanto que á alguna de las
capacidades que por la oomísion se concede el derecho electoral, tienen menos años de estudio
que los bachilleres y regentes, pues lo; bachilleres necesitan cinco años de filosofia, y dos Ó tresde la carrera en que lo sean, y hay cirujano ahora y veterinario que tienen el título sin tener
mas Que años de practtca. Yo bien sé que los que siguen ahora estas carreras necesitan años de
estudia; pero el resultado es, que Jos muchos de los que hoy tienen título no tienen mas queaños de práctica.

Respecto á los regentes, ademas de estas razones, puede presentarse la de que ademas de 105años de estudio Que se exigen para s er regentes, están autorizados para la enseñanza.
Por estas constderaclones , sobre las cuales no necesito ínsístir, espero qre las Córtes tornarán en consíderacion la enmienda.
El señor MONARE:; : La ccmision cuando trató de las capacidades electorales, no tUYO eresente la clase de regentes. porque es uns clase que no se conoce; poro los regentes de prime raclase son Hcenciados , y bajo este «oncepto tienen el derecho electoral.
Respecto a los bljl',hillere�. p,1 señor Bu iz Pous conveudra conmigo en que ese grado es preparatorio �ara recibir grado .. mayores. Y gCI)('ralmente cunndo un jóven que stgue UUI) carrerallega á tomarle, no ha llegado á 111 edad de 2;) año ... Si por de sgracía tiene mas es porque haJ¡rá abaudonauo 1" carrera. Ó se lra br á

dcdi",ado á otra protesten, en cuyo CIiSO, si es industrialtendrá loto; si co rnercia l, tarn bicn lo tendrá.
<

La ccmistou , de constguiente , IHI ha creído que el grado de bachiller habilite para tener elderecho electoral. porQIIC cree que 10)'1 jóvenesque stgan u-ia carrera no tendrán la edad paraser electores, y si la tieuen, será porque la han abandonado, en cuyo caso habrán olvidado lo
que sj bian, y no pueden ser cnns id erados-cotno r e naridades.

Por estas cnnstderaciones. la comí .. ion [10 puede admitir la enmienda del señor Ruiz Pons,
Despues d e rectiücs r los señores MOllares y Ruiz Pons, fué desechada la enmienda.
Leina una enmienda del señor Labrador y otros, sin discusion fué admitida por la comí-Ion

y tornada en consideracion por las Cérres.
Leida una enmienda del serior Or ense, despues rle apoyada hr evernente por dicho señor, ycontestado que filé por el Sr. Btvero Cidraque manifestando que no podia admitirla la comision,

J de usar la pnlabra el señor ministro de la Gobernacion, rué desechada en votación nominal
por 78 votos contra 31.

.

Suspendida esta dtscuston, ! leido el despacho ordinario, el sefior presidente levanté la se
sion, seiiale ndo para la órden del dla de mañana. los asuntos pendientes.Eran Ias siete menos cuarto. •

H. R.·-ELIAS J EPÚ8.

a===��======================�====�====�==�========================================�=
PARTES T&<;LEGnAVICOS PARTICULARES

(DBL DU.¡¡IO DB B.lB.Cnotu.)
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Madrid', lunes, 11 de febrero.
Santa Cruz declar6 boyen las C6rtes (fue sostendria los presupuestos de gastos preseatados , alterando solamente los de ingresos en la parte productora.Bruil ha salido.
Tranquilidad en Madrid,

._--�-_.__.-_._.

Parfs , lunes , ti de febrero .

El MOrT.l11[] post de hoy dice que las conferencias se abrirán probablemente el 18. Seria
posiblc , añade , que se suprimiesen del tratado 105 prelimiuares , y que las negociacionesempézanen inmediatamente por el tratado de paz general definitivo.

La Emfl1IClpI/Cl(¡11 b-u¡« dice que saldrán ara ndes cosas del Congreso, en el cual se hará
una rernadera revisiun de 105 tratados de 1815.

La ¡,ídcpc1Ide/l(;ill y la Enumcipecicn couaideran que se ajustará deflníti-amente la paz.La Gacet« de Postas dice que la Suecia pide participacion en las conferencias.

Naclrir111.-3 p. c. :38-15 -Diferida. 2l.
Puris 11.-3 p. c. Jrancés, 72 50.-4 ".t¡2 id. id. ,96.- Intenor español, 38.-Dife-

rida , 24. '

Londres 1 t.-Consolidado!, 91 3¡4, 91 7l8.
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